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SECCION PRIMERA___________
^inisterio para las Administraciones

Ul)lÍCaS Núm. 61.083

je 22 agoslo ¿e 19^8 pOr la que se regula el procedimiento a 
eRuir en el trámite de las subvenciones para reparar los daños causados 

l)or las recientes lluvias torrenciales y tormentas en las provincias de 
UlPÚzcoa, Vizcaya, Alava, Im Rioja, Navarra, Valladolidy Zaragoza.

adOptn. el ^ea* Decreto- ley 5 de 1988, de fecha 29 de julio, por el que se 
lluviaan med‘das urgentes Para reparar los daños causados por las recientes 
Alava8 tOrrcnc*a*es y tormentas en las provincias de Guipúzcoa, Vizcaya, 
siciód’.'a ^‘°-Ía’ Navarra, Valladolid y Zaragoza, se establece, en su dispo- 
•hinist a^C*Ona* tercera’ q06 e* Gobierno y los distintos departamentos 
neces eria*cs dictarán, en el ámbito de sus competencias, las disposiciones 

anas para la ejecución de lo establecido en aquél.

relatn Consccuenc*a, y a fin de agilizar la tramitación de los expedientes 
Us r>*V°S 3 Proyecl°s de obra para reparación de los daños producidos por 
Entid adaS **uv‘as torrenciales y tormentas en servicios e instalaciones de 
Para 1 CS *oca*es’ parece oportuno establecer el procedimiento a seguir 
seguj 9 °*’tenc'dn de las subvenciones estatales, así como para el efectivo 

diento de las diferentes acciones que se hayan acordado.

^ecreí CUant0 queda expuesto, y en cumplimiento de lo previsto en el Real 
dispone'1^ de 1988, de 29 de julio, este Ministerio ha tenido a bien 

^Pak-'^10" La presente Orden será de aplicación en los términos muni- 
Va|| . c *as provincias de Guipúzcoa, Vizcaya, Alava, La Rioja, Navarra, 
sean d ™ Zaragoza, que estén comprendidos en la zona catastrófica y 
Conc| eclarados afectados por el Ministerio del Interior, de conformidad 
juli0 articu*° Primero, apartado 2 del Real Decreto-ley 5 de 1988, de 29 de

ración^dn^0 ^aS ayudas Prev*stas en esta Orden se destinarán a la repa- 
en iOs e daños causados por las recientes lluvias torrenciales y tormentas 
^Parta ?erv'c'os e instalaciones de las Entidades Locales, señalados en el 
que |la 0 3 del articulo l.Q del Real Decreto ley 5 de 1988, de 29 de julio, y 
*Osfe . n de ser reparados por las Entidades Locales, las Instituciones de 
*a ComllOr‘°S Históricos del País Vasco, la Comunidad Foral de Navarra y 
cubrir 1Unidad Autónoma de La Rioja, no destinándose estas ayudas a 
der |a¡. s 8astos propios de la primera fase de emergencia, dirigida a aten- 

uecesidades de carácter más urgente y perentorio.

naciónCer0‘ Las autoridades de las Comunidades Autónomas, en coordi- 
^drán C°n. *as correspondientes comisiones provinciales de Gobierno, 
ilrticu], CIr!)Vlar a *a Comisión Interministerial prevista en el apartado 1, 
^*recc¡ó de* Real Decreto-ley 5 de 1988, de 29 de julio, a través de la 
1^ Ad^-11 9eneral de Análisis Económico Territorial del Ministerio para 
nados enln‘straciones Públicas, relación y valoración de los daños ocasio- 
ServiciOs °S mun'c*pi°s declarados como afectados y correspondientes a 

e *nstalaciones de las Entidades Locales.

tOrios |j to’ .Lss Diputaciones Provinciales y las Instituciones de los Terri- 
Oricos de* País Vasco, así como la Comunidad Foral de Navarra 

los a Un*dad Autónoma de La Rioja, por sí o a propuesta —en su caso— 
*°s del ntam*entos afectados, remitirán en plazo máximo de tres meses, 

nec - °S d6* Gobierno o gobernadores civiles, los proyectos de las 
Comi ;• ,sarias Para la reparación de los daños ocasionados, a fin de que 

má n L>rovincia* de Gobierno correspondiente emita informe, en el 
Xlmo de quince días, sobre los siguientes aspectos:

a) Que la tipología de las obras corresponda a la contenida en el 
apartado segundo de la presente disposición.

b) Carácter de las reparaciones relativo a si las obras propuestas se 
acomodan estrictamente al proyecto original, o implican alteraciones al 
mismo, en cuyo caso se deberá estimar la conveniencia o no de estas modi
ficaciones. Si no se considerasen justificadas las variaciones introducidas la 
Comisión Provincial de Gobierno lo comunicará razonadamente a la res
pectiva Diputación Provincial, a las Instituciones del Territorio Histórico 
correspondiente, a la Comunidad Foral de Navarra o a la Comunidad 
Autónoma de La Rioja.

c) Necesidad y valoración de las obras.
Quinto. 1. Los delegados del Gobierno y los gobernadores civiles 

remitirán a la Dirección General de Análisis Económico Territorial del 
Ministerio para las Administraciones Públicas, con el informe favorable de 
la Comisión Provincial de Gobierno, relación cuantificada de los proyectos 
de obra, ajustándose los datos al modelo adjunto (anexo 1).

2. A la vista de la expresada relación, el Ministerio para las Adminis
traciones Públicas procederá a la tramitación de las subvenciones en la 
forma prevista en el artículo 10 del Real Decreto 1.673 de 1981, de 3 de 
julio, por el que se regula el régimen de planes provinciales.

De las subvenciones libradas sólo podrá disponerse para el pago de las 
certificaciones de obra correspondientes a los proyectos de reparación de 
los daños.

Sexto. 1. De acuerdo con lo establecido en el apartado 2, artículo 1.5 
del Real Decreto-ley 5 de 1988, de 29 de julio, la subvención del Estado 
cubrirá el porcentaje que se determine por el Gobierno, apreciadas las 
circunstancias del daño, respecto a los proyectos de obra de reparación de 
las distintas Entidades Locales. Esta subvención irá con cargo al crédito 
que para reparar los daños causados se consigne en el concepto presupues
tario correspondiente.

2. La parte restante será financiada con aportaciones de las Diputa
ciones Provinciales o, en el País Vasco, de las Instituciones de los Territo
rios Históricos, y/o los Ayuntamientos y con las subvenciones que puedan 
acordar, en su caso, las Comunidades Autónomas. La aportación a realizar 
por las Entidades Locales podrá ser cubierta, en su totalidad, con cargo al 
crédito del Banco de Crédito Local de España, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 8.e del Real Decreto ley 5 de 1988, de 29 de julio.

3. En ningún caso, la subvención acumulada procedente de las Admi
nistraciones Públicas, más el crédito complementario oficial, podrá superar 
el del importe del proyecto de reparación. A tal efecto, cada proyecto 
vendrá provisto del correspondiente plan de financiación, con especificación 
de todas las fuentes utilizadas, según anexo 2.

Séptimo. Las Entidades Locales, las Instituciones de los Territorios 
Históricos en el País Vasco, la Comunidad Foral de Navarra y la Comuni
dad Autónoma de La Rioja ejecutarán las obras aprobadas. Dichas comu
nidades, las Diputaciones Provinciales y las Instituciones de los Territorios 
Históricos darán cuenta al Ministerio para las Administraciones Públicas, 
a través de la Dirección General de Análisis Económico Territorial, a fina
les de cada trimestre natural, del estado de ejecución de las obras, utili
zando a tal efecto el modelo del anexo 3.

Las obras deberán ser contratadas, o iniciadas si fueran ejecutadas por 
administración, en un plazo de tres meses a partir de la comunicación que el 
Ministerio para las Administraciones Públicas realice a las Comunidades, 
Diputaciones o Instituciones interesadas, relacionando los proyectos de 
obra aprobados y el importe de la subvención concedida.

Octavo. La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publi
cación en el “Boletín Oficial del Estado”.

Madrid, 22 de agosto de 1988. — Almunia Amann.

(Del “ BOE" núm. 202, de fecha 23 de agosto de 1988.)

M.C.D. 2022



2682 2 septiembre 1988 BOP Zaragoza.—Núm. 20[ b o e

ANEXO 1

Lluvias torrenciales y tormentas en las provincias de Guipúzcoa, Vizcaya, Alava, La Rioja, Navarra, Valladolid y Zaragoza

Relación cuannficada de lo?, proyectos de obras para la reparación de los daños producidos en servicios o instalaciones 
de Corporaciones Locales, informados favorablemente por las Comisiones Provinciales de Gobierno

PROVINCIA DE..................
(Impone en pesetas)

(I) En el caso de carreteres o caminos, señalar los intervalos de puntos kilométricos.
(2) Se asignara numeración correlativa a las obras aprobadas.

Municipio Localidad (1) Numero de la obra (2) Denominación de la obra
Impone

Reposición Ampliación Tou-1

/
__________ /

Don Secretario de la Comisión Provincial de Gobierno de
CERTIFICO: Que la presente relación cuanlificada corresponde al acuerdo de la sesión de la Comisión del día 

en la que se ha informado favorablemente.
Visto bueno. El Presídeme. . El Secretorio,

ANEXO 2 •
Lluvias torrenciales y tormentas en las provincias de Guipúzcoa, Vizcaya, Alava, La Rioja, Navarra, Valladolid y Zaragoza

Régimen financiero de las obras

PROVINCIA DE....... ''
(Impone en peset^

Tpi»1
Municipio Localidad Denominación 

de la obra

Aponación estatal Aportaciones de otras AA. PP. Ayuntamiento Diputación

A través 
del MAP

Otras 
subvenciones 

del Estado
CC. AA. Otras Fondos 

propios B.C.L.E. Fondos 
propios . B.C.LE.

ANEXO 3
Lluvias torrenciales y tormentas en las provincias de Guipúzcoa, Vizcaya, Alava, La Rioja, Navarra, Valladolid y Zaragoza 

Seguimiento de las obras para la reparación de los daños producidos por las inundaciones en servicios e instalaciones de las Corporaci^11' 
de la provincia de.............................

SE
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Ment 
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Situación a fecha de .. •
. ■ " -

Municipio Localidad Numero 
de la obra Denominación de proyectos

Presupuesto total Certifica^0

Aprobado Adjudicado Importe a

en su calidad deDon

|CU',1V y

I* 

de । 
liNi

S 
, n 

^jo 
rdac

CERTIFICO: Que los anteriores datos se deducen de los documentos comprobantes de la ejecución de obras. 
Visto bueno:

M.C.D. 2022



201 BOP Zaragoza.—Núm. 201 2 septiembre 1988 2683

roui

SECCION QUINTA_____________
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Por error material sufrido en resolución de 29 de julio de 1988, publicado 
M eStC ^°^et'n Oficial de la Provincia con fecha 26 de agosto de 1988, esta 

uy Ilustre Alcaldía-Presidencia, en uso de las facultades que le vienen 
/'buidas por la legislación vigente, y al amparo de lo previsto en el ar- 
culo 111 de la Ley de Procedimiento Administrativo, viene a disponer las 
'Suientes rectificaciones:

II h r'rnera- Se añaden los siguientes puestos de trabajo en el Area de 
la eaniSmo e Infraestructuras: Jefe de Negociado de Registro y Archivo de 
les ec^n de Registro General y Personal del Servicio de Servicios Genera- 
Pl ’ V Jefe de negociado de Asuntos Generales de la Sección Jurídica de 

neamiento del Servicio de Planeamiento, ambas pertenecientes al 
ruPo C y nivel de complemento de destino 20.

egunda. En el Area de Urbanismo e Infraestructura, el jefe de 
PúhrC‘ado de Asuntos Generales, el jefe de Negociado de Actuaciones Vía 
p ica y el jefe de Negociado Administrativo pertenecen al Servicio de 

" cución del Planeamiento y no al Servicio de Planeamiento.
M„ ercera- En el Area de Régimen Interior aparece por error el jefe de 

gociado de Quintas, sin que en este momento resulte conveniente la 
fisión de dicho puesto de trabajo.
'aragoza, 30 de agosto de 1988. El alcalde-presidente, Luis García- 
0 Alonso. p. M. S.: El secretario general.

setas)

To»1

'A

J^orería Territorial 
e 'a Seguridad Social

Un IDa d  DE RECAUDACION EJECUTIVA NUM. 5

**ficación de embargo de bienes inmuebles Núm. 60.595

adniiram‘tandose en esta Anidad de Recaudación Ejecutiva expediente 
desclniStrat‘V0 de aPremio contra el deudor que a continuación se cita, y 
dec]OnOC^ndose la existencia de otros bienes embargables en esta Unidad, 
S. /\ar° ^^rgado el inmueble perteneciente a Urbanizaciones Bílbilis, 
se ev ’ q*16 a c°ntinuación se describe, por los descubiertos que igualmente 

cxPresan:
Nev/-a' — Casa con bodega y vajillos vinales, en el Rincón de la 
dant a’ n^mero 5, de 80 metros cuadrados de extensión superficial, lin- 
Euseb POr *3 derec^a entrando, casa de Mauricio Larraga; izquierda, con 

I)10 Navarro, y espalda, con Francisco Sancho Trigo.
Kener |Cub*ert°s. - Concepto: Descubierto total requerimiento régimen 
Rec^a' Perí°do: Enero 1983 a junio 1984. Principal: 636.924 pesetas.

E|8°: l27:383 pesetas.
923 s^Ota1, incluidas 159.231 pesetas para costas a resultas, asciende a 

De| ^CSetas'
Regj Cltado embargo se efectuará anotación preventiva de embargo en el 
Soc¡a|r° de la Propiedad a favor de la Tesorería General de la Seguridad 
la prc ’ y s‘endo Urbanizaciones Bílbilis, S. A., interesada, a quien se refiere 
nar D?Cnte diligencia, se le notifica, con la advertencia de que puede desig- 

Rerit° que intervenga en la tasación.
Tcrr¡t CU.rs°- ~ Contra este acto puede interponer recurso ante la Tesorería 
Paríi/?13* de *a Seguridad Social en el plazo de ocho días, contados a 
"istraf 6 *a no,ificación de la presente diligencia. El procedimiento admi- 
Salvo IV<> de aPrcrnio no se suspenderá, aunque se interponga recurso, 
hient e?JOs Orminos y condiciones señalados en el artículo 190 del Regla- 
dad /cneral de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguri- 

desc^nLonlrándose el interesado en situación de rebeldía, por paradero 

articul °Cldo’sc bace *a Presente notificación en virtud de lo dispuesto en el 
ReCa " *^.3 de la Orden de desarrollo vigente del Reglamento General de 

ación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social.
atayud a 22 de agosto de 1988. El recaudador ejecutivo, P. O., 

en García Rodríguez.

dM°r®ria Territorial । a Seguridad Social
DE RECAUDACION EJECUTIVA NUM. 2

*a de bienes muebles Núm. 61.646

SoUdador ejecutivo de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad 
Cla* número 2 de Zaragoza;

'ttldráT Saber: Que el día 24 de noviembre próximo, a las 11.00 horas, 
^jo) । 8ar en esta Unidad de Recaudación (sita en avenida de Goya, 13, 
rclaci’o a Venta en pública subasta de los bienes que a continuación se 
^ast nan’ embargados a Stilmode, S. L. La descripción y tipo para la 

d e°rresponde al siguiente detalle:

Lote 1.9
Seis máquinas de coser industriales “Singer” (completas).
Una máquina de coser industrial, “Singer” (completa).
Dos máquinas de coser industriales, “Brother” (completas).
Dos máquinas de coser industriales, “Sigma” (completas).
Nueve máquinas de coser industriales, “Alfa” (completas).
Una máquina remalladora, “Brother", industrial (completa).
Cuatro mesas de plancha con dos generadores de vapor, “Gelital 

Ibérica".
Una termofijadora “Giconmes".
Una máquina de ojales, “Brother".
1 ipo de subasta: Primera licitación, 3.770.000 pesetas; segunda licita

ción, 2.827.500 pesetas.
Lote 2.9

Cincuenta carros de transporte de prendas.
Cuarenta sillas.
Un tablero preparación de 13 metros.
Dos tableros preparación, de 1,5 metros cada uno.
Ocho barras para colgadores grandes.
Dos barras para colgadores medianos.
Cuatro módulos con cuatro taquillas cada uno.
Seis extintores.
Tipo de subasta: Primera licitación, 276.000 pesetas; segunda licitación, 

207.000 pesetas.
Lote 3.9

Sistema de alarma antirrobo.
Un ventilador extractor.
Tres aerotermos.
Tres ventiladores de techo.
Tres ventiladores de sobremesa.
Un generador de aire caliente a gasóleo.
Tipo de subasta: Primera licitación, 480.000 pesetas; segunda licitación, 

360.000 pesetas.
Lote 4.9

Una máquina de escribir, “Canon", modelo “AS 810", y calculadora.
Una máquina portátil de escribir, “Olivetti”.
Una luna de espejo para pruebas de vestuario.
Una mesa de despacho en madera, color marrón, de unos 2 x 1,10 

metros aproximadamente, de cuatro cajones.
Un sillón de despacho giratorio.
Dos sillones para recibir visitas, a juego con la mesa y sillón descritos.
Dos sillas y una mesa camilla, haciendo juego entre ambas.
Una librería, de color marrón oscuro, de 2,50 x 2,20 aproximadamente.
Una librería, de color marrón oscuro, de 3,50 x 2,70 aproximadamente.
Dos mesas de oficina.
Tipo de subasta: Primera licitación, 645.000 pesetas; segunda licitación, 

483.750 pesetas.
Advertencias:
I .* Los bienes se hallan depositados en el domicilio de la depositaría, 

doña María-Antonia Morales Comín, sito en calle Hermanos Gimeno 
Vizarra, I, de esta ciudad, donde podrán ser examinados en horas y días 
hábiles.

2 .a La subasta se suspenderá si se abona la deuda y las costas del 
procedimiento antes de la adjudicación.

3 .a Todo licitador habrá de constituir en la Mesa de subasta fianza de, 
al menos, el 20 % del tipo de aquélla para poder licitar, con la advertencia 
de que, si no completan el pago en el acto o dentro de los cinco días 
siguientes, perderán el importe de su depósito, quedando además obligados 
a resarcir a la Tesorería Territorial de los mayores perjuicios que del 
incumplimiento de tal obligación se deriven.

4 .a Serán proposiciones admisibles en primera licitación las que 
cubran los dos tercios del tipo de tasación y en segunda e inmediata licita
ción las que cubran los dos tercios del nuevo tipo, que será el 75 % del que 
rigió en primera licitación.

5 .a Desde la fecha de este anuncio hasta la de celebración de la subasta 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, entregando en esta 
oficina, junto a aquél, el importe de la fianza a que se refiere el número 3 del 
presente anuncio. Los pliegos se conservarán cerrados por la Mesa y serán 
abiertos en el acto de la subasta, inmediatamente después de celebrarse las 
pujas a la llana, advirtiéndose expresamente que no se dará opción a nuevas 
pujas, una vez abiertos los pliegos cerrados.

6 .a En caso de no ser enajenados la totalidad o parte de los bienes en 
segunda licitación, se celebrará almoneda durante los tres días hábiles 
siguientes al de la ultimación de la subasta, siendo proposiciones aquellas 
que cubran un tercio del tipo de subasta que rigió en la primera licitación.

7 .a Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero.

8 .a Servirá de notificación de la subasta al deudor, cónyuge, acreedo
res hipotecarios y terceros poseedores, en su caso, el anuncio del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 22 de agosto de 1988. — El recaudador ejecutivo.

M.C.D. 2022
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Núm. 58.330

Cámara de Comercio e Industria 
de Zaragoza

Se comunica a todos los comerciantes, industria

les y empresarios de servicios de esta Provincia que el día 

15 de Septiembre de 1.988 comienza el plazo para el pago en 

período voluntario de los recibos de los recursos permanen

tes de la Corporación, conforme a la Ley 29 de Junio de 

1.911, Real Decreto Ley de 26 de Julio de 1.929 y Ley 44 de

1.978, de 8 de Septiembre de 1.978, el 2% sobre la cuota al

Tesoro de la Licencia Fiscal de actividades comerciales e 

industriales correspondiente a 1.988; el 2% del Impuesto 

General sobre la Renta de Sociedades de 1.987 y anteriores, 

y el 4 por mil del Impuesto General sobre la Renta de las 

Personas Físicas, rendimientos empresariales, correspon

dientes al ejercicio 1.986 y anteriores, que todavía están 

pendientes, y cuyos datos nos han sido facilitados por el 

Ministerio de Economía y Hacienda, bien directamente, bien 

a través de su Delegación Especial de Zaragoza-.

Zaragoza, 16 de Agosto de 1.988.

Fdo. : Miguel Monserrat Mesanza

M.C.D. 2022
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dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS ..

E|npresa ICOA Aragón, S. A. Núm. 54.174

^SOLUCION de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social por 
*a que se acuerda la publicación del convenio colectivo de la empresa 
^COA Aragón, S. A.
visto el texto del convenio colectivo de la empresa ICOA Aragón, S. A., 

perito el día 24 de mayo de 1988 entre representantes de la empresa y de 
Os ^abajadores, recibido en esta Dirección Provincial en fecha 7 de julio, y 
c conformidad con lo que dispone el artículo 90-2 y 3 del Estatuto de los 

‘^bajadores,
Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social acuerda:
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colecti- 

v°s de esta Dirección Provincial, con notificación a la comisión negociadora.
Segundo. — Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

s taragoza, 14 de julio de 1988. — El director provincial de Trabajo y 
eguridad Social. Por sustitución: El secretario general, José-Luis Monge

TEXTO DEL CONVENIO

ar t . 10

CAPITULO 1

D1SPOSICICNES CENERALFS 

PARTES CCNl-RATANTES- El presente texto del Convenio Colectivo de 

/0 118 sido establecido libremente y de mutuo acuerdo entre la represen- 

°n ^fresarial de ICOA ARAGON. S.A., y la representación de los trabaja- 

es de la misma, integrada por las personas designadas por los representan- 

en del Personnl del Centro de Trabajo afectado por este Convenio, a los que 

6Ste 8010 la Ehpresa reconoce la plena representación y capacidad para ne- 

AfiTlar ncnt>re de sus representados.

" 2°-- Aterro TERRITORIAL- El presente Convenio Colectivo afecta al Centro 

AlfrTrabO:iO ÍCOA ARAGCN, S.A., sito en CUAOTE DE HIERVA (Zaragoza).

•- AMBITO HJNCICNAL- Los preceptos contenidos en el presente Convenio 

ran l®8 relaciones laborales entre la Bnpresa y los Trabajadores afecta- 

P°r el mismo, cualquiera que sea La actividad en que se encuentre encuadra- 

Centro, Las estipulaciones de este Convenio en cuanto se refieren a con- 

a es' deredios y obligaciones en el mismo contenidas, revocan y sustituyen 

aH Normas y carpronisos en tales materias se hayan establecido, cualquiera 

868 su fuente u origen, en la fecha de entrada en vigor de este Convenio. 

'Alicia, dejaran de tener aplicación las cía usutas de derectio dlsposl- 
la» 'Ontenldas en Ordenanzas de Trabajo y disposiciones desarrolladoras de 

n" te9ulado en este Convenio se estará a lo que con posterioridad al 

'lere |Be aCUerde entre 1” partes en la oportuna forma legal, y en lo que sea 

9ent n,limo necesario, por lo establecido al respecto en la Legislación Vi- 

ar t mTOnt o - 
tr»u " AM8IT0 PERSONAL- El Convenio Colectivo se aplicará a los siguientes 
.^resdeta^^

’CQA <|Ue CSt®n rontratados con carácter fijo y que presten su servicio en 

el ARAO>I, s.A. en el memento del canienzo de su vigencia y a los que con 
""isino carácter se incorporen a la plantilla a lo largo de la vigencia 

^nvenio.

Personal contratado por alguna de las formas de contratos de dura- 

no indefinida a que se refiere el articulo 15 del Estatuto de los Tra- 

según la redacción dada por la Ley 32-1984 de 2 de Agosto, siempre 

i^óo contrato tenga una duración igual ó superior a 6 meses, y cualquiera 

'los Sea 18 modalidad de contratación efectuada.

<:tx’veni 1,00 no tengan Convenio se podrán adlierir tanlilén al presente 

' 81 1° asartilea de loe trabajadores lo aprueba.

* El eXceptuadaB del értiito de vigencia de este convenio las sigílenles: 

lo 1 ^r8Onal directivo a que hace referencia el articulo 1° ixmto 3 C) y 20 pun- 

ttxi lfl 1“1 ^taiuto de loe Trabajadores, asi amo los que tengan concertado 

hit un contrato con características especiales ó los que renuncien

* El ° P^latente a la inclusión delCDnvenio.

Bonal contratado bajo las nodalldades de contrato para trabajo en prácti* 

Phra la formación; trabajo a tienpo parcial y de contrato de relevo.

AEfrr. 

'’lvo 

* U8

■■ AMBITO TEMPORAL- La vigencia general de cele Convenio será de 2 afiew, 

t 1''H meterlaa que se indican a continuaclóni 

a!l Bararlalee tendrán vigencia para cada ano natural, de acuerdo con 

toa que se especifican en loe artículos 139 y 140.

60.,
*<8 ^AACIA- La denuncia de este Convenio se podrá iiacer por cualcjilera de 

de acuetx10 «m loa preceptos legales, un mes antes de la fecha de ter- 

6 10 ''Í9encla general ó parcial del Convenio, ó de cualquiera de sus 

ttOgedo " 61 ®i caso de que asi no se hiciera se entenderá autemáticamente pró- 

todo Bu contenido y condiciones, durante un arto más.

ART. 70 - REVISION- Aniras partes contratantes podrán ejercitar en cualquier ntmnn- 

to su derecho a pedir la revisión de todo ó parte del convenio Colectivo cunado 

una prorulgación de disposiciones legales con carácter de ley afecte en forma 

esesnclal a cualquiera de los elementos fundamentales del mism.

ART. 80.- JURISDICCION E INSPECCION- Cuantas cuestiones, dudas ó divergencias se 

produzcan sobre la interpretación ó aplicación del presente Convenio, en todo Ó 

en parte, se semeterán dentro del ámbito de la empresa a la decisión de una Omi

sión de Vigilancia, que estará formada por los representantes de loe trabajadores 

y el Jefe de Fábrica. Ambas partes contratantes, actuando en nrebre de la Ebprea 

y de todos y cada uno de los trabajadores representados y por ellos desliados, 

establecen que, en la medida que no suponga renu cía a los dereclos necesarios 

establecidos por la Ley, la actuación de la anterior Canlslón Paritaria será pre

ceptiva antes de que por la Empresa ó por cualcjiier trabajador se acuda, para la 

reclamación de derechos y obligaciones derlvdas de la aplicación de este Convenio 

a las instanclgp, jurlsdlclonales y administrativas.

Fsta ccmisión deberá dictar resolución sobre los temas a ella sometidos en 

un plazo de quince dias.

ART. 90.- CCMPENSACICN Y ABSORCION- Las condiciones pactadas en este Convenio 

son compensables global y anualmente consideradas, con las que anteriormente 

rigieran cualquiera que fuese su origen.

Los aumentos de las retribuciones que puedan producirse en el futuro por dis

posiciones legales de general aplicación, sólo podrán afectar a las condiciones 

pactadas en el presente Convenio, cuando consideradas las nuevas retribuciones 

en su totalidad superen en cómputo anual a las actualmente pactadas. En caso 

contrario, serán absorvidas por las mismas.

ART. loo.- NATURALEZA DE LAS CCNCICICNES PACTADAS- Las condiciones pactadas 

en este Convenio forman un todo orgánico indivisible y a efectos de su aplica

ción práctica, será considerado en su totalidad.

ART. 110.- APLICABILIDAD- Mientras esté vigente este Convenio e incluso en 

el lapso de tienpo que medie desde su terminación hasta la entrada en vigor 

del que le sustituye, este texto será de exclusiva aplicación a las relaciones 

de trabajo del Centro afectado, con exclusi-on de cualquier otro documento 

de contrato colectivo, sea de inferior, igual o superior rango.

ART. 120.- CCMPUTO DE PLAZOS- En todos los Artículos de este Convenio en que 

se establece un plazo de días se deberá entender que éstos, y cualquiera que 

sea la redacción que se haya enpleado, se computarán siempre días de trabajo 

ordinario de ICOA ARAON, S.A., contados slatpre de lunes a viernes.

CAPITULO II 

REPRESENFACION DEL PERSLNAI.

ART. 13°.- ACTUACICN- La actuación de la representación del personal se regirá 

por lo dispuesto en la legislación vigente y por lo acordado en este Convenio, 

y siempre con respeto a aquélla. Esta se ejercitará a través de dos vías: Delegado 

de Ehpresa y Secciones Sindicales reconocidas.

ART. 140.- RECLAMACICNES INDIVIDUALES- Lo regulado en esta normativa no perju

dica al derecho de los trabajadores de dirigirsa individualmente a la Dipresa. 

a través de los canales establecidos para el tratamúento y solución de los 

problemas que cada miembro plantee. Estas reclaneciones se harán de la siguiente

a) Cualquier petición o reclamación se deberá formular siempre por escrito, 

b) El escrito se deberá entregar por el peticionario o reclamante a su Jefe 

inmediato, y lo transmitirá directamente ante el Jefe correspondiente. Este 

última Jefe lo tramitará, según la petición que sea, a la linea jerárquica 

ó al Departamento de Personal, de acuerdo con la normativa establecida para 

estos fines según el tipo de petición ó reclamación de que se trate. 

Cuando la petición ó reclamación verse sobre materia que deba conocer la repre

sentación legal del perlsonal. el Jefe de Personal dará traslado de la misma 

a dicha representación.

Las reclamaciones que hagan los trbajadores a su representante serán tramita

das por éste, normalmente, y salvo casos urgente, ante la Dirección de la Em

presa y solucionadas en el marco de las reuniones mensuales conjuntas del ór

gano de representación correspondiente.

ART. 150.- REl'RESENTACICN EMPRESARIAL- La representación «rpresarial paras 

las relaciones con la representación del personal, normalmente, corresponderá 

al Jefe de Personal del Centro, ó personas que se designen.

Sección 1#

OMITE DE EMPRESA

ART. 160.- OMITE DE EMPRESA O DELEGALOS DE PERSONAL- El comité de Empresa 

es el órgano representativo de los trabajadores, y estará integrado por el 

nómero marcado por la legislación vigente.

ART. 170.- FUNCIONAMIEXTO-

a) Las actas - En las reuniones conjuntas que cada órgano de representa

ción celebre con la Empresa se levantará un acta en la que consten su

cinta y brevemente los tenas tratados y los amieidt» temados sobre ellos. 

Este acta será redactada conjuntamente por ambas partes y firmada por 

los Secretaiescorrespondientes y px Ja rqresaitanm de la Empresa. 

Este acta será aprobada en la reunión siguiente y Luegp reflejada en 

el Libro de Actas por el Secretario
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b) Reuniones - Todas las reuniones ordinarias con la Ehpiesa se convoca

rán por el Secretario de cada órgano con siete días laborables de an

telación a la fecha de la reunión y tendrán previamente establecido 

su orden del día. En la citación se indicará el día, hora y lugar de 

la reunión, asi coro se accmpaflará relación del orden del día previsto. 

El Secretario entregará, con los siete días de antelación previstos, 

copia de las reclamaciones, docunentos etc. de los temas a tratar, a 

la representación de la Fhpresa para que ésta pueda estudiar la terá

tica planteada y estar en situación de poder dar una contestación en 

la reunión, a fin de que la demora en la solución del asunto sea la 

menor posible. . 

- las reuniones extraordinarias conjuntas serán convocadas de nxituo 

acuerdo sin requisito formal previamente establecido de plazo de aviso 

aunque se procurará exista el máximo que sea posible. Estas reuniones 

extraordinarias podrán ser convocadas por cualquiera de las partes. 

La convocatoria se hará sienpre por escrito y con expresión del orden 

día de asuntos a tratar. En este orden del día sólo se podrán intro

ducir tenes de carácter extraordinario y que su contenido ó urgencia 

no deben ser objeto de la reunión ordinaria mensual.

-La realización de las anteriores reuniones ordinarias estará previamente 

determinada en una planificación trimestral de fechas, horas y asistentes 

que será comunicada con anticipación a la Dirección de la Empresa. 

En el caso de que se estimen necesarias, para cualquier órgano de repre

sentación, otras reuniones, éstas tendrán carácter de extraordinarias 

y serán previamente autorizadas por la Dirección.

ART. 180.- ASAMBLEAS- La celebración de asantoleas de los trabajadores se regulará 

por lo establecido en le Titulo II, Capitulo II, Arts. 77 a 80 del Estatuto 

de los Trabajadores.

Sección 2.0 

SECCICNES SINDICALES

ART. 190.- REPRESENTACICN SIEC1CAL-

a) las Centrales reconocidas constituidas legalmente y que cuenten con 

una afiliación de trabajadores de ICOA ARAGLTI, S.A. de al menos de un 

10» de plantilla, tendrán derecho a que se les reconozca la Sección 

Sindical en la Ehpresa, de acuerdo con el procedimiento, garantías y 

atribuciones que se establece en este Convenio.

Para el cálculo de este porcentaje se temará en cuenta la plantilla del 

centro, una vez deducido el personal que forma parte de la nrinina ríe ex

cluidos del Convenio.

b) Este número de dflliadoe deberá demostrarse de forma documental y feha

ciente mediante certifiación expedida por la correspondiente central sin

dical. acampanada de alguna de las formas justificativas que se indican 

y de las que escogerá la central la que consldeere más adecuada:

lo Relación de norbres y apellidos de los afiliados a dicha Sección Sin

dical, con su nímero personal en la Brpresa, su D.N.I. y su carnet 

sindical, debiéndose exhibir dichos carnet para cotejo ante la Di

rección de la Ehpresa.

20 Acta notarial en la que se certifique que se ha ccnyrobado la rela- 

' ción de afiliados de la Sección Sindical y la existencia de su carnet 

sindical, y que se han corprobado dichos datos con las relaciones de 

la nómina activa de la Ehpresa para justificar su pertenencia a la misma.

30 Relación de loe afiliados a los que descuente la cuota por la nómina 

de la Empresa y alguno de los dos anteriores procedimientos cuando el 

número de personas a quienes se les descuenta la cuota no sea sufici

ente para alcanzar en mínimo de afiliación necesario exigido en este 

Articulo. _ 

40 Cualquier otra forma que dé las mismas garantías de seguridad y cer

teza que las anteriores y que al memento del reconocimiento se acuerde 

entre la Central Sindical y la Ehpresa.

ART. 200.- DE LC6 AEILIADC6- Serán afiliados aquellos trabajadores de ICOA 

ARAGCN, S.A. que estén inscritos y dispongan del correspotxilente carnet del 

Sindicato.

Estos afiliados tienen derecho a:

a) Ejercer la representación sindical para la que pueden ser elegidos, tanto 

dentro cano fuera de la Ehpresa. estándose en cuanto a lo que se refiere 

a su actuación dentro de la Ehpresa a lo esttablecido en este Convenio. 

Cualcpjier afiliado que sea designado para ocupar un cargo sindical tendrá 

derecho a una excedencia por la duración del periodo que ocupe el cargo 

para que ha sido elegido, con dereclio a su reincorporación una vdz fina

lizado dicho periodo, rigiéndose la misma por lo dispuesto en el art. 97

de este Convenio y art. 46 del Estatuto de los Trabajadores.

b) Ser protegido contra loa actos sbusivos y diecrlainatopios dentro de 

la Expresa tendentes a menoscabar el ejercicio de lea facultades 6 dere

chos reconocidos en este Convenio.

c) En casos de sanción Impuesta a un afiliado de la Sección, éata deberá ser 

comunicada a la representación de la Sección Sindical, con carácter pre

vio a su aplicación.

d) Reunirse en loe locales de la Empresa, dentro o fuera de las horas de tra

bajo.

Con auflclente antelación, pondrá en conocimiento de la Empresa las reu

niones proyectadas, con especificación de hora y lugar. El Comité de la 

Sección, que deberá ser el convocante de la reunión, prealdlrá la misma 

y será responsable de su buen orden y desarrollo, en especial en cuanto 

al número de asistentes que, por razón de seguridad del local y de las 

personas, se pueden admitir.

Cuando se pretenda que la reunión aea dentro de las horas de trabajo se

rá la Empresa la que tendrá que dar la conformidad a ello, decidiéndose 

también en ese momento al la asistencia a esta reunión es pagada 6 no." 

e) Solo se tendrá derecho al ejercicio de las prerrogativas señaladas en los 

apartados a), b) y c) de este Articulo, y a su respeto por la Empresa, 

cuando a la misma le conste, documentslmente y con anterioridad suficien

te, la afiliación de una persona a la Sección Sindical. .

f) Aaesorea- El Comité de la Sección podrá designar asesores que acompañen 

y ayuden al mismo en sus gestiones, con y ante le Empresa, pero el nombra

miento de estos Asesores deberá ser siempre hecho y por escrito, por la 

respectiva Central Sindical.

La asistencia de estas personaa se deberá comunicar previamente a la Em

presa, entendiéndose que las mismas lo hacen bajo su propia responsabili

dad y comprometiéndose a respetar las normas de acceso para personal vi

sitante, que en cada momento esten en vigor.

Sección 3» 

COMPETENCIAS Y MEDIOS

ART. 21*.- COMPETENCIAS- Las competencias y atribuciones reseñadas a conti

nuación se ejercitarán por el Comité, según se especifica. En lineas genera

les se establece que los temas que afecten al Centro serán de conocimiento 

del Comité.

1. Recibir información, que le será facilitada trimestralmente, al menos , 

sobre la evolución general del sector económico al que pertenece la Biviesa, 

sobre la situación de la producción y ventas de la Entidad, sobre su progra

ma de producción y evolución probable del enpleo en la Ehpresa.

2. Conocer el balance, la cuenta de resultados,la Memorria y los derás do- 

cimentoe que se den a conocer a los socios, y en las mismas condiciones 

que a éstos.

3. Bnitir informe con carácter previo a la ejecución por parte del enpre- 

sario de las decisiones adoptadas por éste sobre las siguientes cuestiones: 

a) Reestructuraciones de plantilla y ceses totales ó parciales, defini

tivos ó terrporales de aquella.

b) Reducción de jornada, así como traslado total ó parcial de las ins

talaciones .

c) Planes de formación profesional de la Ehpresa.

d) Inplantación ó revisión de sistemas de organización y control de tra

bajo. Estudio de tienpos, establecimiento de sistemas de primas ó 

incentivos y valoración de puestos de trabajo, segiin lo pactado en 

este Convenio. ,

4. Bnitir informe cuando la fusión, absorción ó nndificación del "status" 

jurídico de la Ehpresa suponga cualquier incidencia que afecte al volunen 

de enpleo.

5. Conocer los modelos de contrato de trabajo escrito que se utilicen en 

la Ehpresa. así como loe docunentos relativos a la terminación de la rela

ción laboral.

6. Intervenir en la aplicación del sistema de faltas y sanciones, según 

lo regulado en este Convenio.

7. Conocer, trimestralmente al menos, las estadísticas sobre el índice 

de absentismo y sus causas, los accidentes de trabajo y enfermedades pro

fesionales y sus consecuencias, los índices de siniestralidad. los estu

dios periódicos ó especiales del medio ambiente laboral y los mecanisnns 

de prevención <^e se utilizan.

8. Ejercer una labor:

a) De vigilancia en el cuiplimiento de las normas vigentes en materia 

laboral, de Seguridad Social y enpleo, asi coro el resto de los pac

tos, condiciones y en usos do Ehpresa en vigor, formulando, en su 

caso, las acciones legales oportunas ante el enpresario y los Organi”' 

nos ó tribunales carpeteóles.

b) De vigilancia y control de las condiciones de segujidad e higiene

9. Participar, cono se determina en este Convenio Colectivo, en la gestio*1 

de obras sociales y asistenciales establecidas en la Ehpresa en beneficio 

de los trbajadores ó de sus familiares.
10. Colaborar con la Dirección de la Ehpresa para conseguir el establecimi 

ento de cuantas medidas procuren el mantenimiento y el incremento de la 

productividad, de acuerdo con lo pactado en el Convenio Colectivo. 

Loe informes a que se refieren ios apartados anteriores, y que deban anitlr 

los Canités y Delegados de Personal, deberán hacerse de forma razonada y escf* 

en el plazo que para caso se marque, ó que esté señalado en este Convenio. 

y que en ningún supuesto podra"exceder de 30 días de trabajo. La no contenta 

dentro de este plazo se entenderá coro aceptación de la propuesta ó petic>on 

de la Bqiresa cuando el informe Iiaya sido recabado por la misma.

ART. 220.- 1NEORMAC1CN - Para el mejor ejercicio de la facultad de infonr«ci(’" 

reconocida a los Representantes Sindicales y del Personal, hacia sus represen 

dos. la Ehpresa se coiprcmnte a:
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») Colocar tableros de anuncios, específicos,para uso de la representación del 

personal (Conités y Secciones Sindicales) en los lugares y nimero que los órganos 

de representación acuerden con la Dirección. Estos tableros penrenecerán cerrados 

con llave bajo la custodia del Secretario ó portavoz de cada órgano,siendo ellos 

108 responsables de la colocación de los respectivos ccminicados, los cuales de

berán estar sienpre sellados y autentificados con su firma.

b) Se podrán repartir folletos ó inpresos de carácter laboral ó sindical, difu- 

8ión que se hará sin alterar la producción.

c> Toda la difusión de infonreción.que se ceñirá sienpre a materias de la ccm- 

Petencia de cada órgano, se hará bajo la responsabilidad y libertad de acción del 

mjsrt>. sin más limitación que las establecidas en esta nonna ó en disposiciones 

le9ales de carácter general, tto podrá ser objeto de difusión:

1° que sea considerado confidencial por la Dirección.

que sea ajeno a intereses laborales ó sindicales de trabajadores y Fhpresa. 

que en su contenido, no se ajuste a unas norrms éticas y al respeto debido 

a las personas, grupos ó instituciones.

tor" 230.- MEDIOS PARA EL EJERCICIO DE LA FUNCICN - Para el ejercicio de la fuñei- 

00 de representación, la fhpresa pondrá y facilitará a los representantes del Fer- 

ao°al los siguientes medios y tienpos de trabajo:

a* locales. Para las reuniones, tanto conjuntas coro no conjuntas, que mantengan 

l°s mientoros de la representación del personal, se utilizará en cada nurento 

la sala ó local de reuniones que esté disponible según necesidades, tamaho y 

uso.

Tlenpo. El crédito de horas del Canlté de Centro se asignará por candida

turas sindicales; la acirnulación, por lo tanto, será entre las horas que 

^rrespondan a los mientoros de cada grupo sindical dentro del Canlté mis 

las correspondientes a esa Central Sindical, aunque entre todos los gru|x>s 

8indicales se deberá hacer la correspondiente cesión de horas para uso del 

Secretarlo del Canlté de fhpresa.

Ibdas estas horas no serán acunulables de un mes para otro, pero si de 

unas personas a otras, de acuerdo con las reglas anteriormente establecidas. 

60 todas estas toras se incluirán - tanto si su utilización es en actuaciones 

tflegiadas corro individuales - todas las que el Canité de Fábrica, enpleen 

en el ejercicio de su función, tanto dentro de la fábrica coro fuera de 

ella, inclusive la posible asistencia acursillos, conferencias, convenciones, 

reuniones Inter-enpresas, intersindicales, actividades sindicales de cualquier 

Upo, tienpos de descanso concedidos por causa de reuniones, etc., to quedan 

Incluidas en este crédito de toras las empleadas por la Canisión negociadora 

bel Convenio Colectivo en sus reuniones, tanto sean éstas con la fhpresa 

reno separadas.

ART- 2<°.- PAGO DEL TlfMPO- Todos los tienpos, concedidos y pagados, a que se 

refieren los anteriores párrafos, se abonarán por lo que debería percibir el 

^ivlduo cono se trabajase, aplicándose en cuanto al pago de su prima el prcmedio , 

1° corresponda. No se incluirán en este pago los pluses ó premios por razón 

- diversas nodalidades de prestación de trabajo, tales cano: Nocturnidad, pues

ta en marcha y parada, plus sábado y domingo, toras intenpestivas y similares, 

^re tener derecho a este cobro, las toras enpleadas se deberán justificar ante 

el Apartamento de Personal, tobiéndose obtenido previamente el correspondiente 

Atmiso tramitado por escrito. La tramitación de esta docunentación se hará 

8lenVre por ei secretario. En el caso de que así no sea no se tendrá derecho 

81 cobro. No se tendrá derecho al percibo de ninguna cantidad por reunluones efec- 

Adas en tiempo de huelga ó paro, ó en cualquier otra forma de alteración de la 

"“realidad y disciplina laboral, ni tanpoco en caso de que el representante esté 

en aituación de vacaciones, permisos, enfermedad ó accidente.

25°.- RECAUDACION DE CTXTTAS- La Sección Sindical podrá recaudar, en su 
apacho, las cuotas de sus afiliados, pero esta recaudación detorá tocerse fuera 

<le las horas de trabajo.

G*1 el fin de facilitar esta recaudación con el menor entorpecimiento posible 

Y Para cuando asi se desee y solicite, la fhpresa procedería a descontar las 

reotas de cada afiliido-de la nómina.

CAPITULO III

ORGANIZACION DEL TRAnMO

260 .- ORGANIZACION DEL TRABAJO- Se entiende por organización científica 

h’reica del trabajo el conjunto de procesos y tareas necesarias para establecer 

61 "ótodo de trabajo a errplear en cada operación, el nivel de calidad y condicio- 

técnicas de un proceso ó trabajo; la cantidad de trabajo a realizar en 

unidad de tierpo; la determinación del sistema de organización científica 

y"*dlda de trabajo a enplear; la signación de elementos, personas e instalaciones 

y "''•quinarias a utilizar en cada caso, asi coro su debida inplantación y loe re- 

reerimjentos de seguridad y eficacia aplicable al puesto y de idoneidad del 

‘rebajador.

L"a anteriOres procesos organizativos y directivo, ejecutados por el personal 

^^tente en la materia designada por la fhpresa. constituyen unas de las facul- 

ade8 de Dirección atribuidas a la misma, que la ejercitará con arreglo a lo pre- 

^to en este Convenio. .

27°.- PRODUCTIVIDAD- La organización del trabajo tiene cono fin el de al- 

reizar en la fhpresa un nivel adecuado de productividad, basado en la utilización 

óptima de los recursos bínenos y materiales.

Ello sólo es posible en el nerco de unas relaciones laborales claras y transpa

rentes donde las partes firmantes tengan cauces de diálogo, participación y nego

ciación sobre todos aquellos factores que inciden en la organización del trabajo 

y en la productividad.

En este sentido, las partes consideran que los principales factores que inciden 

sobre la productividad son:

- La optimación de la capacidad de producción.

- La política de inverfsiones.

- la racionalización de la organización productiva.

- La mejora tecnológica.

- La programación enpresarial de la producción y productividad.

- El clima y la situación de las relaciones laborales.

- US condiciones y la calidad de vida en el trabajo.

- La política salarial y la incentivación material.

- La cualificación y adaptación de la mano de obra.

- El absentismo.

ART. 280.- MEDIDA DEL TRABAJO-

a) La fijación de la cantidad de trabajo a realizar en cada puesto se hará 

teniendo en cuenta los tres elementos que intervienen:

- El tienpo de ejecución : ligado al RfMDIMIfNTO.
- La veuvidarmy la precisión de ejecución y seguimiento del método. ACTÍVIDAD

- El reposo que conpensa el esfuerzo producido (CDEFICIENrE DE DESCAfSO)

La determinación y medida del tiempo se podré realizar indistintamente 

por medio de cronometrajes; por leyes, ccnparaciones, ó estimaciones basadas 

en cronometrajes previos sobre operaciones similares; por estudios de rovi- 

mientos; y por núes treos de saturación.

b) La unidad de hedida es la cantidad de trabajo útil desarrollado en un minuto 

teniendo en cuenta el tienpo de reposo (coeficiente de descanso e inciden

cias normales del puesto) por personal normalmente capacitjKlo y adaptado 

al puesto de trabajo. La canbtidad de trabajo a realizar a la actividad exi- 

gible en una jornada de trabajo se obtiene nultiplicando la cantidad de tra

bajo realizada en un minuto por el número de minutos trabajados en dicha jornada.

ART. 290.- CCNTROL DE TRABAJO-

a) El control de los rendimientos y actividades de los trabajadores asi caro 

de loe tiarpos, cantidades y calidades de trabajo efectuado, se realizará 

individual ó colectivamente a lo largo de los periodos que se juzguen más 

convenientes.

b) Los trabajadores deberán cimplimentar el parte de trabajo correspondiente, 

rellenando correctamente y sin falsedad ni anisiones y que estarán soretidos 

a la revisión y firma del Mando.

c) -Se deberán registrar las incidencias ó paradas que a continuación se espe

cifican:

. Mantenimiento preventivo máquina

. Falta material.

. Falta equipo ó elementos auxiliares.

. Falta energía ó vapor.

. Cambios en general.

. Pruebas Servicios Técnicos.

’ . Pedido cirrpl¡mentado ó falta pedido.

. Material ó producto defectuoso. ‘

. Principio y fin jornada semanal.

. Causas indirectas (debidas al paro de otras máquinas ó equipo)

. Por indicación de Servicio Técnico ó Seguridad e Higiene.

. Limpieza ó reparación de partes de la máquina.

. Ajuste de máquina.

- Ausencias autorizadas del puesto-Además de las interrupciones ó paradas 

señaladas anteriormente se deberán marcar las toras de pr/scicio y fin 

de las isiguxaiass situaciones:

. Representación del personal.

. Centrales sindicales.

. Elecciones y asambleas.

. Permiso retribuido.

. Otras ausencias retribuidas.

- Pago - 'iodos los anteriores mareajes se pagarán de acuerdo con lo previsto 

en este Convenio.

e) Falsedad en cualquiera de estos docurentoe. la no utilización de estos medios 

ó la amisión de datos, será siempre considerado ccmo fraude y sancionadocano 

falta muy grave.

Sección 1®

INTERVENCION DE LCS CINITES DE FHPRESA

ART. 300.- CCMISICN- En cada Centro se establecerá una Comisión que entenderá 

en los asuntos derivados de la Organización del trabajo, según lo previsto en 

'este Convenio.

Esta comisión tendrá las siguientes caipetencias en materia de tienpos:

- Recibir infonreción anticipada en relación con los cambios que puedan afectar 

a loe tiempos en vigor y a la implantación de nuevos tienpos. No se considera

rán en este apartado los estudios que el Departamento de Métodos y Tienpos 

realice por motivos de verificaciones rutinarias ó para labores de análisis y 

estudios teóricos ó de planifiación.
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- Ser informado de los resultados de los estudios realizados de tiempos para para 

la modificación ó inplantación, asi caro de su entrada en vigor. Sobre esta in

formación podrá recabar las aclaraciones que crean oportunas para la conprote- 

ción de diclios resultados.

- Intervenir en los casos de reclamaciones y por el procedimiento señalado en el 

art. 35, aceptando ó no las reclamaciones y los nuevos tienpos.. En caso nega

tivo deberán hacer constar las razones que justifiquen su rechazo.

- La Ehipresa precederá a efectuar la revisión de tarifas solicitadas por la Comi

sión, por si ó a instancias de los trabajadores, siempre que se den las circuns

tancias previstas en los arts. 32 y 33. En esta petición se deberán exponer las 

razones y argumentos en que se fundamenta la misma.

SRT. 310.- RECU1MACI0NES- En los casos de reclamaciones por revisión de tienpos 

ó por inplantación de nuevos tiempos, esta Ccmisión podrá designar una jieraona 

que observe la tema de datos en el puesto de trabajo que se está describiendo. 

Esta observación será realizada por un sólo mientoro y sin que pueda interferir 

la labor del profesional correspondiente. Para la realización de este trabajo 

se" tervirá qne ¡ceer previamente de acuerdo con el Dep3itamenV,/rW-/l*i»crl<>s para 

I'Obtener iafdehid» mn.rdtnnrión

La persona designada para este trabajo, deberá tener la debida formación y com

petencia en las técnicas que se están errpleanrlo. Para conseguir esto, la Fhirrcsa 

se corpronete a formar al personal de la Conisión que esta designe en la metrxlo- 

logía de los estudios de los tiempos, sienpre que este candidato reuna el mínimo de 

condiciones y aptitud para realizar este trabajo y recibir esta formación.

Sección 2a 

implantación y modificación de tienpos

ART. 320.- NUEtOS TIEMPOS O TARIFAS.- La Empresa podrá proceder a implantar el 

trabajo en tiempos medidos en los puestos y tareas que se estime sea convenien

te y de acuerdo con las normas establecidas en este Convenio.

Tanbién se podrá proceder a ello cuando asi lo pida la Comisión correspondiente 

y de acuerdo con las nonnas establecidas este Convenio.

Para la inplantación de los tienpos en aquellos trabajos que carezcan de eMos ó 

en trabajos y puestos nuevos que surjan, se procederá de acuerdo con lo siguiente:

10 Se notificará por escrito a la Ccmisión de Fábrica las causas que lo motivan 

2° Para efectuar el análisis propianente dicho la Empresa decidirá el mmento 

enque el operario desarrolla correctamente el método de trabajo y muestra una 

actividad crononetrable durante la medición.

30 se establecerá desde el principio del trabajo, siempre que sea posible -has

ta que esten inplantados definitivanente los tiempos, una exigencia estimada 

ctotenida por corparación con otro trabajo similar ó por apreciación. Esta exi

gencia estimada tendrá un tiempo máximo de duración de seis meses.

40 Se ccnunicará los resultados al Ccmite incluyendo la feclia de entrada en vi

gor de los nuevos tienpos. Esta cemunicaciói se hará con unplazo minian de 

siete días de trabajo.

ART. 330.- REVISICN DE TARIFAS O TIEMPOS.- todrá procederse a la revisión de tiem

pos y tarifas por las siguientes causas:

a) Por mejora, sustituciones y modificaciones, tanto favorable cxmo desfavorable

mente de : los métodos de trabajo; procedimientos industriales; instalaciones; 

implantación de talleres y maquinaria; utillaje y herramientas; condiciones 

del trabajo en general; y otra s causas similares a las anteriores.

Se entenderá por nuevo método de trabajo el cambio de una ó varias operaciones 

que incidan de una manera sustancial en el enpleado anteriormente.

Si el método no ha sido madificad» en su totalidad se revisará solamente en la 

paarte modificada. .

b) Cuando se hubiese incurrido de modo manifiesto en errores de cálculo ó medición, 

c) Si en el trabajo de grupo ó colectivo hubiese habido cambio en el número/de 

individuos ó alguna otra modificación de las condiciones de aquel.

ART.340.- PROCEDIMIENTO DE REVISION.- Para la revisión de tienpos en el supuesto 

que se den las circunstancias definidas en el articulo anterior, se procederá de 

acuerdo con los siguiente:

10 Se notificará por escrito a la Conision de Fábrica las causas que lo motivan. 

2° Se efectuará la revisión propiamente dicha.

30 Se ccnunicarán loe resultados a la Ccmisión, incluyendo de fecha de entrada en 

vigor de la nueva exigencia.

Esta caiuniación deberá liacerse con siete días laborales de antelación a la 

entrada en vigor de los nuevos tienpos.

ART.350.- RECLAMACIONES- En el caso de que , con loe resultados de los nuevos 

tienpos de trabajo otxitenidos según lo dispuesto en loe arts. 32, 33 y 34, ql traba 

jaqdor ó trabajadores afectados no estuvieran de acuerdo, podrán plantear su reclina

ción ante la Ccmisión a que se refiere el artículo 30, la cual estudiará la reclima

ción planteada conjuntamente con la Bipresa.

Si del estudio de la Ccmisión resultase que está no esta conforme erm los nuevos 

tienpos y no se llegase a un acuerdo en el seno de la Empresa, se recurrirá al ar

bitraje que acuerden anbas partes, sienpre que el arbitro sea ccnpetente en la ma|e' 

ria y cuyo fallo será aceptado por las mismas.

La Ccmisión deberá resolver en el plazo de quince días de trabajo. Di el caso de 

estar el trabajador disconfome con los tienpos asignados, bien por revisión, bien 

por nuevos, y mientras dura el proceso de tramitación de reclanaciones establecido 

por este artículo, se aplicarán los nuevos tienpos establecidos y se trabajará y 

cobrará de acuerdo con ellos. Si la resolución fuera favorable para el trabajador 

ae abanará con carácter retroactivo la diferencia.

SecciOn 3a 

ACTIVICADES Y RENDIMIENTOS

ART. 360- PERIODO DE ADAPTACICN- Para la exigencia de la actividad mínima en el caS” 
de revisión de tiempos ó inplantación de nuevos tienpos existirá un periodo de adiV 

tación que será determinado en cada caso por la Bnpresa y Representantes del Perscn11 

Bi los supuestos de que deba existir previanente a este periodo de adaptación un 

periodo de aprendizaje, entendiéndose por tal el establecido para los casos defi

nidos en el articulo 79 c) de este Convenio, el periodo de adaptación podrá su

marse al de aprendizaje.

ART. 370.- ACTIVIDAD EN EL TRABA.IO- Se denemina actividad de un operario al con

junto de los elanentos "Fidelidad al nodo operatorio o Método". "Precisión de 

Movimientos" y "Rapidez de los misnoe". desplegados en la ejecucción de una labor- 

La medición de la actividad se realiza por rasparación con una actividad patrm-

ART.380.- RENDIMIENTO DE UN OPERARIO.- Se define coro la relación entre la activi

dad real desplegada, medida en unidades de producción realizada, y una actividad til*1 

de referencia, también medida en unidades de producción.

Rendimiento Actividad real desplegada (unidades producidas) x 100 _ ' 

Actividad tipo de referencia (unidades a producir)

ART.390.- ACTIVIDAD MINIMA EXIGIDLE.- La actividai mínima exigible será la equi

valente a 70 P.H. Bedaux durante las horas efectivanente trabajadas.

Se define actividad 70 Bedaux a lo que corresponde a un hombre que anda con ¡visos 

de 75 cm., sin carga,, por suelo horizontal y sin obstáculos a una velocidad de 

5,25 Km. hora (incluido en este tienpo el coeficiente de descanso correspondiente!■

ART. 400.- HENDIMIENTO MINlhD EXIGIDLE- Es la cantidad de trabajo que se debo 
realizar en una actitud de tiempo trabajando a la actividad mínima de 70 P.II.I'cdaU’‘

ARr.410_-RENDIMlEMro HABITUAL- Se entiende coro tal el normalmente desarrollado 

por una pesona, pero siempre que se haya trabajado, cano mínimo a su actividad 

normal.

Este rendimiento habitual se podrá evaluar según corresponda a cada caso, de fo11'11 

individual ó para un corponente completo ó grupo de trabajo.

ART. 420.- DI94INUCI0N DE LA ACTIVICAD Y HEWIMIENTO-

la diminución voluntaria, contunuada e iuputable al trabajador, por debajo de Ia 

actividad y/o rendimiento mínimos rxigiblee, será considerado cano falta nuy 9*”*®'

Sección 4a

SISTEMA DE PRIMAS 
ART. 430.- OBJETO DE LA REGULACION- La enunciación de loe sistemas de primas eif 

este Convenio tiene por objeto reflejar en un solo texto todos los acuerdos 

normas y practicas por lo que se rige la Empresa, que quedan refundidos cano 

se expresa en esto aciculado.

Ello significa que durante la vigencia del presente Convenio no habrá molifi

caciones respecto a los sistemas de prima y fórmjlas de pago actualmente en 

vigor, salvo las expresamente reseñadas en este texto.

ART.440.- TIPOS DE PRIMAS- Todos los trabjadores de la nómina de operarios de 

ICOA ARAGCN, S.A. y con independencia de la retribució»! que les corresponda 

por conceptos fijos tendrán un corplemento salarial de puesto de trabajo, 

en axiceepto de primas ó incentivos, que se calculará por las correspondientes 

f-onrulas establecidas en este Convenio.

La determinación del tipo de prima a aplicar an cala caso será hecha por la 

Dirección con arreglo a lo establecido en este Convenio, los diversos tipos de 

primas e incentivos que se emplean en la Empresa se califican en:

POr su metodología Por la forma de pago

- Primas MEDIDAS -Individuales

- Primas no MEDIDAS - Colectivas o de equipo 
Se entienden INDIVIDUALES aquellas que se aplican y se pagan por e) trabajo de 

una persona consideradaaislad¿mente.

Se entienden OlLECTIVAS aquellas que se pagan por el trabajo de ungrupo de 

personas con abstracción de las individuales.

ART. 450.- pr ima MEDIDA- Es aquella que se obtiene en función del trabajo direc 

lamente medible realizado por una persona. Se pagarán por este sistema:

Todos los trabajos, tanto productivos cano no productivos, en los q°e 

su naturaleza sean utilizables los procedimientos do organización cié*1
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03 del trabajo y siempre que estos trabajos sean susceptibles de ser medi

das por los sistenas disertados por el departanento correspondiente, y que 

además puedan ser controloados y pagados por la consecuencia de esta medi

ción (TRABAJOS MEDIDOS).

80 atiende son controlables aquellos en que se puede hacer una verificación 

cuantitativa y/o cualitativa de las unidades realizadas y del tiatyo empleado

AW. 460.- pr ima NJ MEDIDA- Es la que utiliza para pagar trabajos que no sean 
susceptibles de ser medidos, o controlados, o pagados, por los sistanas de or- 

urganización científica del trabjo aplicado por el departamento correspondiente 

do la Bnpresa, por no concurrir las causas que para tal aplicabilidad se serta- 

lan 60 61 articulo anterior.

56 Pagarán también por este sistena aquellos trabajos ó tareas a los que en 

texto se les adjudica cano sistana de prima el previsto en este articulo. 

Cdb la aplicación en el Convenio del acuerdo suscrito el 31-1-79 y reformado 

el 16-6-82 de la PRIMA aplicada en este Centro de Trabajo.

80 texto es el siguiente: 

totinila es i

A - 0.30 X KGRS. PRODUCCION TOTAL 

ir IRA1; TOTALES PRODUCCION

B - 0,20 X KGRS. TRANSFOIWADOS 

KGRS.PRODUCCION TOTAL

C - 0,44 X KGRS. DESPERDICIO TOTAL 

KGRS. PRODUCCION TOTAL 

A • B - C ■ | PRIMA

Siendo: 10) KGRS. PKXXJCCICN TOTAL

- Kgrs. Bloque linpio

- Kgrs. Transformado

- Kgrs. Aglcmerado

- Kgrs. Granceado

- Kgrs. Balas

- Kgrs. Bivolventes

20) 1ORAS TOTALES PRJDUCCICN 

Todas las de la Planta, exceeptuando las de chóferes, mecánicos, 

guardas y albartileria.

3°) KIIOS TRANSrof»4AIX>S

Se obtienen del volumen correspondiente a las dimensiones máximas 

del producto transformado. No se incluye granceado.

40) KILOS DESPERDICIO TOTAL

Es la sima de los kilos totales de aglcmerado. granceado para la venta 

balas y envolventes, sin descontar ninguna cantidad.

Purcentaje de PRIMA estará limitado en todo caso al 201. y se aplicará sobre 

Alario de Calificación correspondiente a las horas reales trabajarlas en prrxliición.

18 Pantidades producidas de los diferentes apartados, se anotarán en base a/ío 

S19ulente:

- KILOS BLOQUE LIMPIO- Según PARIE PRODUCCION P. TER1INADO 

- KIIDS TRANSFUFHAEO- Según PARTE PWXXX^ICM P. TER4INADO

- KILOS DE AGLCMERADO- Según el programador de la máquina.

- BALAS Y ENTOLVfNIES- Según PARTE PRODUCCION P. TEIMINAinS. mas 

inventario físico de fin de mes.

^izarán periódicamente nuestreos para constrastar los datos de producción 

los Partes de Productos Terminados. 

utilizados de' producción para el cálculo del t der Prima, deben ser 

atados mensualmente con las SALIDAS DE AIMACLN (tOTAS DE ENVIO), PARTE 

perl,i"UCc,CN p- TEJWINADOS, e INVENTARIOS, según listados de Informática. 

lúe ei del de pRIMA sea efectivo, Be debe exigir el cuadre de los 

"^ucionados, dentro de un margen de tolerancia razonable. 

as° de divergencia se podrá comprobar la veracidad de los datos, mediante 

^Uzaci^ de un inventario físico total.

dG dichos datos exige mensualmente se ampia: Total Producción ■ 

Wj ^iidas - Existencias 10 de mea- Inventario fin de mes; y esto debe om 

Se tar|to para los Bloques, cano para Transformado, Aglanerado, Granceado, 

* Y Ehvoli^ntes.

t>genGCe8ario pedir a Informática que realice un programa de ordenador, que en 

3 los movimientos obtenga los kilos de Bloques, Transformado, Granceado, 

tidQner¿dO‘ 03188 Y Envolventes, partiendo de sus dimensiones, densidad y can- 

1^ 68 en cada grupo.

tos del i de PRIMA se realiza al final de cada mes en base a los da- 
de pt°ducción del mes anterior.

tan’t,*®n por este sistema aquellos trabajos ó tareas a los que en 
^xto se adjudica como sistema de prima previsto en este artículo.

■ PElilOIBS DE ADAPTACICN- En los periodos de adaptación, prueba <"> 

zaje. se podrán pagar indistintanente por el sistema de Prima Medida 

ó Prima por Pronedio. según determine en cada caso el Departamento correpon- 

diente.

ARRF. 480.- CAMBIO DE SISTB4A- El pasp de prima MEDIDA a prima ND MEDIDA, o vice

versa, será en función del puesto de trabajo a desenpertar, ya que cada uno 

de los puestos ó tareas que se desempeñen en la Ehpresa tiene fijado un tipo 

de prima en concordancia con las definicidbes anteriores.

ART. 490.- EOIWULA DE PAGO DE LA PRIMA MEDIDA- Las personas que trabajan por 

encima de la actividad mínima exigible cobrarán un cmplemento de su retribución 

en concepto de prima ó incentivo y cunado no alcancen esta actividad míni

ma por causas inmutables al trabajador sufrirán la correspondiente disminución 

de susalario de calificación. Se calculará según la siguiente fprmula:

Tarea realizada menos Tarea exigida, dividido todo ello por Tarea exigida.

Que ecpiivale: P.H. - 70 X 100 - i de prine

70

siendo P.H. la actividad desplegada por el personal, medida en la escala

Los obreros del grupo de Ser,vicios de Fabricación trabajarán en labores propias 

de su categoría profesional y se procurará renunerarlos, en la forma posible, 

por el sistena de primas Bedaux.

ART.50.- TORMUIA DE PAGO DE PRIMA NO MEDIDA- Sera alguna de las que a cm- 

tinuación existen, aplicadas según lo dispuesto en este Camvenio. y se pagará 

con un mes de retraso.

a) Por promedios.

10 Eli todos los casos en que se aplique el pronedio se entiende sienpre el 

pronedio del mes natural anterior.

20 En todos loe supuestos de pago por promedio, estará condicionado a que 

por el trabajador se realice una actividad igual a la que venia desarrollando 

en su puesto anterior.

El mando que asigno la tarea advertirá al operario de que está inonplien- 

do el preceptodel párrafo anterior, ccnunicando a la Ehpresa los trechos 

ocurridos y será la Ccmisión Mixta la que resuelva.

30 El pronedio se pagrá exclusivanente por el tienyo exacto que dure la 

causa que da derecho a este cobro y se requerirá el registro exacto y verdadero 

de los tiempos erpleados y causas motivadoras. Lo contrario hará 

perder el derecho al cobro de este pronedio.

40 Todos loe prcmedios se limitarán sienpre al tope del 20% del Salario de 

Calificación personal, salvo en los casos expresanente exceptuados en 

este Convenio:

- Abonos por tienpos de permisos retribuidos y sienpre que en la norma

tiva correspondiente esté conprometido el pago de la prima.

-Abonos por tiempos utilizados en la representación sindical y del per

sonal.

-Abono po periodo de vacaciones.

-Ri los que asi se acuerde en la Canisión de Interpretación.

ART.510.- PAGO POR PRIMEDIO- De aaierdo con laregulación del articulo ante

rior se pagarán siempre por prima-pranedio:

a) Las interrupciones debidas a:

-Averias.

-Mantenimiento preventivo.

-Falta de material.

-Falta equipo ó elementos auxiliares.

-Falta energía ó vapor.

-Carbios en general.

-Pruebas Servicio Técnico.

-Pedido omplimentado ó falta pedido.

Devolución material defectuoso.

-Falta proveedores intemos. Excepto en caso de fuerza mayor (huelgas in

ternas totales o parciales, inundaciones, incendios, riesgos catastróficos) 

-Falta proveedores externos.

-Indicación de INspección Final. Servicios Técnicos ó Seguridad.

-Linpieza ó reparación de i>arte de la márjuina, estando en mantenimiento 

preventivo.*

-Ajuste de máquinas, estando en mantenimiento preventivo.*

(*) Se entiende por mantenimiento preventivo las paradas programadas por ante

rioridad y realizadas sobre ana máquina ó instalación que funciona normal

mente, para prever y evitar averias antes de que ocurrán ó de inicios 

de que van a ocurrir. No es mantenimiento preventivo el parar una máquina 

que trabaja renqueante ó que aipieza a dar nuestras de que va a fallar. 

Eh todos los anteriores supuestos se entiende que la Interrupción, que pro

duce alteración en el rendimiento, es debida a causas inmutables a la 

Elrpresa.

b) Cuando la interrupción no fuera inmutable a la Bipresa (falta de corriente, 

averia de máquina, espera de fuerza, materiales, etfc.) y haya que suspender 

el trabajo, se pagará la percepción correspondiente al salario de calificación 

No obstante, si el productor hubiera estado trabajando durante más de 

cinco loras a prima, las toras no trabajadas se le renunerán a razón del 

pronedio, sienpre y cuando estas horas trabajólas y estas Ínter tupe itxies
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esten anotadas en loe partes de trabajo de forma verdadera y fehaciente y 

marcadas en loe aparatos registraados de tiarpos.

Tanbien se abonará el pronedio cuando en interrupciones superiores a tres horás 

al día le sea asignado otro trabajo al operario.

c) Eh todos loe supuestos de este articulo la Fhvresa deberá asignar otro 

trabajo a la persona afectada. Si está se negase a realizarlo, y con inde

pendencia del aspecto disciplinario, la persona perderá el derecho al cobro 

de pronedio y del resto de las percepciones.

d) Eh los periodos de adaptación, aprendizaje ó prueba, por causa de canillo de

puesto ó trabajo.

CAPITULO IV

VALORACION Y CLASIFICACION DEL PERSONAL

Sección la

VAIORAC1CN DE TAREAS

ART. 52° - FINALIDAD - La expresión (valoración de tareas) es el titulo genérico 

aplicado a todos aquellos métodos utilizados para la identificación, clasiflca- 

ciói y jerarquización de las actividades realizadas habltualmente por una colec

tividad y que fundémen taimen te sirven coro base para el establecimiento de polí

ticas salariales.

ART. 530 - REGULACION Y PERSONAL AFECTADO - Las estructuras salariales, la jerar- 

qulzzición y clasificación del personal se regularan por el sistema de "Valoración 

de Tareas" descrito en este convenio, y se apl-icará a la totalidad del personal 

que preste sus servicios en Icoa Aragón,S.A. y que esté incluido en el can» 

de aplicación del Convenio.

ART. 540 - SISTEMA ADOPTADO - Icoa Aragón, S.A. ha adoptado para su aplicación el- 

Sistema de Puntoe-Cenparación por factores, según los Manuales especificanente 

preparados para esta Dipresa.

La Valoración de cada trabajo se obtiene aplicando las especificaciones de los 

Manuales adoptados, a la descripción de los puestos de trabajo.

Los elementos básicos de esta Valoración son:

- PUESTO DE TRABAJO: Son las tareas o conjunto de actividades similares realiza

das habitualmente, y especificas de Icoa Aragón,S.A. ó necesarias en ella y que 

constituyen la OCUPACION de las personas. El puesto de trabajo, en términos gené

ricos, debe entenderse cono una OCUPACION dentro de las profesiones ó gane de ac

tividades y con independencia del lugar dórele se desenpeAen.

- DESCRIPCION DEL RJESTO: Es el resumen establecido, obtenido del cuestionario 

confeccionado por el ocupante del puesto y visado por el mando y que servirá de 

base al Ccmité para el análisis y valoración.

- La descripción debe ser sienpre precisa, concisa y bien organizada, carente de 

detalles exhaustivos. gr¿uxlílocuencia y verbosidad.

- Toda descripción debe reflejar las actividades ó tareas principales desenpehadas 

en el pjesto, ordenadas con arreglo al porcentaje de tiempo de dedicación y des

cribir sucintamente la finalidad de cada actividad ó tarea.

ART. 55* - DIVISION EN FACTORES- Los factoría de valoración se coordinan 

en dos grandes grupos:

a) FACTORES FUNDAMENTALES: aon los elementos cualitativos que permiten 

comparar y diferenciar las aportaclonea requeridas en cada puesto de 

trabajo.

Eatos factores fundamentales están agrupados en :

-Factores de Capacidad.

-Factores de Responsabilidad.

-Factores de Concentración.

b) CONDICIONES MODIFICATIVAS: son las circunstancias de esfuerzo, penosl- 

dad, toxicidad y peligroaldad que afectan o pueden afectar a loe pues

tos de trabajo.

ART. 56* - ESCALON Y POSICION- La Valoración determina unas puntuaciones 

directas que debidamente escalonadas diferencian loa puestos de trabajo en

tre si, obteniendo por cade grupo de factores una valoración en el siguien

te egrupamiento:

a) ESCALON (ler. grupo de factores)

Capacidad 
Fundamentales Responsabilidad se obtiene el Escalón

Concentración

y expresan las dificultades intrínsecas del puesto, en este grupo de 

factores queda incluida la responsabilidad por el trabajo de terceros.

b) POSICION (2« grupo de factores)

CONDICIONES
MODIFICATIVAS

Esfuerzo 
Ambiente 
Riesgos

ee obtiene la posición de las 

CONDICIONES MODIFICATIVAS

y expresan las carscterlsticas que originan penosldad y|o riesgos 

para el ocupante del puesto de trebejo. En este grupo se incluye la 

toxicidad, penosldad y riesgos de los puestos de trabajo.

Esta Posición ee dinámica, sin más garantías que las establecidas en 

este Convenio.

Ambos agrupamlentos dan lugar a dos conceptos retributivos distintos: 

el ESCALÓN, al Salario de Calificación; la POSICIÓN, al Complemento por 

CONDICIONES MODIFICATIVAS del puesto de trabajo.

ART. s?» ESCALA DE PUNTUACIONES

FACTORES FUNDAMENTALES

OPERARIOS
Escalón Puntos

0 > 671
1 De 536 a 670
2 De 421 a 535
3 De 326 a 420
4 De 251 a 325
5 < 250

EMPLEADOS
Escalón Puntos

0 < 735
1 De 665 a 734
2 De 595 a 664
3 De 525 a 594
4 De 455 a 524
5 De 385 a 454
6 De 315 a 384
7 De 245 a 314
8 < 244

CONDICIONES 
MODIFICATIVAS

Escalón Puntos

A > 400
B De 325 • 399
C De 260 a 324
D De 200 a 259
E De 141 a 199
F < 140

ESTRUCTURA DEL MANUAL DE OPERARIOS

Fectoree fui»- 
dementiiee 
de Veloceclón

Fectoree de
Capacidad

F1 Instrucción
F2 Iniciativa
F3 Habilidad
F4 Experiencia

Factores de
Responsabilidad

F5 Sobre materiales
F6 Sobre equipo
F7 Sobre seguridad de otros
F8 Sobre trabajo de otros

Factores de
Concentración

F9 Esfuerzo mental
F10 Atención sensorial
F11 Monotonía

Condiciones Modificativas
C1 Esfuerzo físico
C2 Ambiente
C3 Riesgos Inevitables

ESTRUCTURA DEL MANUAL DE EMPLEADOS

factor— fun
damentales 
de Valoración

Factores de 
Capecldid

F1 Formación básica
F2 Instrucción especilica
F3 Experiencia
F4 Iniciativa

Factores de 
Responsabilidad

•F5 Sobre errores
*F6 Sobre datos confidenciales 
F7 Sobre relaciones profeslonalee 
F8 Sobre trabajo de otroe

Factores de
Concentración

F9 Esfuerzo mental 
F10 Atención sensorial 
F11 Monotonía

Condiclonee Modlfloatlvas
C1 Esfuerzo físico
C2 Ambiente
C3 Riesgos Inevitables

Con independencia de la escala de puntuaciones, ee establece el conpepto de 

Condición Modificativa Complementaria, para loa Departamentos de Espumaclón y 

Fabricación de Aglomerado.

Al efecto ee establece una prima diaria de 300 ptas. para el personal que ocupe 

durante mta de 4 horas de su Jornada laboral, pueato de trabajo en el Departa

mento de Espumaclón 6 en el de Aglomerado (fabricación de bloques 6 granceado 

indistintamente). El personal que preste servicio en cualquiera de estos Depafta 

mentes durante menos de 4 horas diarias percibirá el 50% de la prima.

Esta Condición Modificativa Complementarla, entrará en vigor en el mea siguien

te a la firma del Convenio, no teniendo en ningún caso carácter retroactivo.

ART. 58*- SATURACION DEL PUESTO- Laa puntuaciones directas por la valoración c° 

rreaponden a puestos con una cantidad de trabajo tal que sature a su titular • 11 

actividad mínima exigióle, siendo esta actividad la equivalente a 70 P.H. del Si’ 

tema Jedaux. Para el logro de esta saturación se podran realizar las agrupación’^ 

6 asignaciones de trabajos ó tareas que sea necesario para conseguir tal fin- 
agrupaciones de tareas se tendrán en cuenta a la hora de establecer la valoree**'’ 

del puesto.

. ifn’’ 
ART. 59»- INFORMACION AL PERSONAL- Se comunicará al personal, a través de 1» ‘ 

jerárquica loa resultados obtenidos de la Valoración implantada y de las revi" 

posteriores.

-«ón
ART. 60«- COMITE DE VALORACION- Tanto para la revisión del Sistema de Valora^ 

como para eu mantenimiento, existirá un Comité de Valoración paritario.

a) Composición: ,

De tres miembros permanentes, debidamente capacitados y formados, designa 

por el Comité de Empresa dsl Centro, debiendo representar a áreas dlstin

(•) Los factores F5 y F6, aplicables a Mandos de Producción y Talleres, se deno

minan "Reeponeabílldad sobre materiales" y "Responsabilidad sobre equipo", res

pectivamente.

rio el Vocal que designe el Comité.

Funcionamiento:

Este Coeité se reunirá, para el ejercicio de las funciones que le han
ddo ’n'
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"endadas, siempre que el volumen y necesidad del trabajo lo requiera.

Laa declelonee que el mismo adopte se reflejarán en el acta correspondiente a 

la reunión y loe miembros del Comité deberán firmarla Inexcusablemente, sin per

juicio de que en caso de desacuerdo se oiré la opinión de un Organismo Oficial 

cualificado.

c) Atribuciones del Comité:

Entender y participar en las valoraciones y asignación de categorías por: 

• Modificaciones de circunstancias, exigencias y condiciones en los trabajos.

• Peticiones y reclamaciones del personal y de la Empresa. 

d| Eata Camlslón deberá resolver los problemas planteados a su conocimiento en un 

plazo do quince días a partir de su recepción.

ART. 61»- REVISION DE VALORACION Y|0 CATEGORIA- Los titulares de cada puesto podrán 

reclamar contra loa resultados de su valoración siempre que:

* la valoración del puesto tenga todavía un carácter do provlslonalidad, según lo 

definido en el ART. 63.

* Mayi existido una modificación sustancial en las finalidades, capacidades y res- 

Pinsabllldades, 6 condiciones del puesto.

" La Persona haya sido cambiada de puesto de trabajo y no se hayan aplicado las con- 

eecuenclas de eete cambio en lo que afectas eu valoración! 

letaa reclamaciones se haran por la forma establecida en el ART. 14 y con exposición 

‘"•tonada de los motivos en que ee funda la reclamación.

*RT. 621- EFECTO DE LAS REVISIONES- Laa modificaciones en el ESCALON 6 categoría 

sue resulten de las revlslonea efectuadas por el Comité no tendrán efectividad ni 

reP«rcuBL6n económica alguna durante el trascurso de cada eRo natural de vigencia 

los valorea retributivos establecidos por este Convenio ( de !• de Enero a 31 

<le diciembre), aplicándose con motivo de la actualización anual que de los Importes 

“•lariales ae hagan (mee de Enero).

Le anterior regulación no ee aplicará a aquellos cambios que estén ocasionados 

POr l* creación de un n uevo puesto de trabajo 6 por la promoción y traslado de 

uni Paraona, asi como por loa cambios en las CONDICIONES MODIFICATIVAS 6 POSICION. 

En l°8 anteriores supuestos los efectos serán del 1* del mes siguiente a la fecha 

116 recepclón de la reclamación.

D® cegulación establecida en eete artículo ee aplicaré tanto a la modificación en

Como en menoe, (ocasiona pérdida económica), salvo lo establecido en las garan- 
tlas pactadas en este Convenio.

Duandoa consecuencia de estae revislonee suponga una pérdida en las retribuciones 

*J*e, ae garantizará la diferencia entre la nueva retribución fija y la que cobra- 

*,a anteriormente, incluyéndose esta diferencia en el Plus de Garantía Retributiva, 

en caso de la nómina de operarlos, o actuando en la Penetración en el caso de 

11 nóculn, de empleados.

E,taa cantidades se absorberán en el caso de cambio a un puesto de Escalón superior. 

0*° conceptos fijos ae entienden exclusivamente el Salarlo de Calificación y la 

^«tuadad.

81 caso de creación de nuevos puestos se aplicarán satas mismas condiciones cuan

do i- „
* ocupación del pueeto sea obligatoria.

ARt- 63«_ PROVISIONALIDAD DE LA VALORACION- En los casos de determinación de un nue- 

0 ,aCalón, la nueva valoración tendrá un periodo de provlslonalidad de un mee du- 

el cuai podrá reclamar contra los resultados de la misma. Cuando aea a conse- 

'‘•ocia de reclamación no habrá ulterior provlslonalidad sino que será firme desde 

*l Acuerdo del Comité.

ta-

i 1' 

51*' 

ne*

1»"

ín«»

loa’’

írt

i ‘|,

an^

Sección 2*

GRUPOS PROFESIONALES Y CATEGORIAS LABORALES

ARt- 641- CLASIFICACION PROFESIONAL- La clasificación profesional de los trabajado- 

afectadoe, en virtud de lo dlepuesto en el número 4 del artículo 16 del Eetatu- 

de los Trabajadores, ee la que queda eatableclda en este Convenio, en función 

valoración de tareas y descripción de los puestos de trabajo y escalones.

0 tetante lo anterior, se reconoce la eubslstencla de una denominación de catego- 

a laborales que corresponde prlmordialmente a:

Raconoclmlento de un "etatus" personal obtenido según las normas establecidas en 

eate Convenio.

Rn virtud del alaterna de Valoración de Tareas descrito en este Capitulo, la cate- 

Rorl» laboral es una clasificación subsidiarla de la primera, cuyo único objetivo 

erv|r como marco de referencia para la aplicación de la cotización a la Segu- 

Soclal, u otras obligaciones de carácter legal aplicables.

La c«tegorla laboral tiene un carácter de funcionalidad, que se deriva de la 

Veloración del puesto de trabajo que ocupe cada persona y que, en consonancia 

■°n Sus características de funcionalidad y eubeldlarledad, sufrirá las varla- 

^°nee que ocurran a la persona, eegún vaya cambiando ó moviéndose de pues

to da trabajo; 6 las variaciones funcionales que vaya sufriendo el propio pues

to de trabajo.

Ar T.
ob«- CATEGORIAS LABORALES '

•) CAa
aa puesto de trabajo tendrá aelgnada una de laa categorlaa laborales estsble- 

cldaa en Icos Levente, S.A. por este Convenio. En los casos que eea aplicable, 

eate categoría laboral se deducirá, mediante baremo, a partir de la Valoración 

d" Puestos de Trabajo, teniendo en cuenta laa puntuaciones directas de cada pues

to en loe factores de Cepeclded y Responsabilidad. En loa demas caeos, ee dedu- 

cl,"á automáticamente de la denominación "corriente" de la ocupación desempeñada. 

En “"boe supuestos, según le presclpclonee del artículo 68.

b) Cada categoría laboral quedará incluida dentro de un grupo profesional, entendién

dose por tal el que agrupe unitariamente las aptitudes profesionales, titulaciones 

y contenido general de la prestación, y habiéndose constituido estos grupos en 

función de loe conocimientos e Idoneidad que se requieren para realizar los tra

bajos correepondlentea a cada grupo profesional, en condiciones de une posible 

intercambiabilldad y polivalencia.

A ninguna de las categorías laborales y grupos profesionales les será de aplica

ción la descripción que, para cada una de ellas, estaba ahora contenida en la 

Ordenanza de Industrias Químicas y en el Reglamento de Régimen Interior.

ART. 66*- BAREMO DE CATEGORIAS LABORALES

a) Grupo de administrativos:

Censiderando la suma de puntos obtenida por la valoración de puestos en loe fac

tores de Capacidad más Responsabilidad (tF-1 a F-8 del Manual de Valoración 

de pueetoa de empleados).

Hasta 275 puntos ......................... Auxiliar

De 276 a 490 puntos, 6 mayor ............ Oficial Administrativo

Para Jefe de 2* Administrativo deberá cumplirse la siguiente característica: 

Mayor de 490 puntos en loe factores de Cspacldad más Responsabilidad, con máa 

de 150 puntoe en los factores de Responsabilidad (* de F-l a F-8 con í de F-5 a 

F-8 de loe factoree del Manual de Valoración de empleados) .

b) Grupo de Servicios de fabricación. 

Considerando la Buma de log punto8 obtenidos por la valoración de los puestos 

en los factoree de Capacidad máa Reaponsabllidad (t F-l a F-8 del Manual de 

Valoración de puestos de operarlos).

Hasta 424 puntoe .......... .'................... Oficial de 3*

De 425 a 499 puntos ...........................  Oficial de 2a

De 500 puntos en adelante ..................... Oficial de 1*

Para Oficiales de 3a, 2a y Ia, deberán puntuar 100, 140 y 160 o mas 

puntoe en el factor F-l, respectivamente.

Loe puestee de trebejo de este grupo que no reunan ambas excigenclas 

conjuntamente eerán clasiflcadoe en le categoría inmediata Inferior a 

la correspondiente por la euma de puntos F-l a F-8.

ART. 67«- GAMBOS DE CATEGORIA

a) En lo suceelvo, y en los supuestos de movilidad dentro del Grupo Pro- 

fealonal, ee obtendrá la categoría laboral que tuviera asignada el tra

bajador, en concepto de garantía "ad personam" salvo en loe casos de 

traelado o cambio por voluntad del interesado, por concurso, por acuerdo 

de ambas partee, o por que el traslado o cambio lleve implícito en si 

el pase con carácter definitivo, a una actividad laboral fundamental y 

conceptualmente distinta y de la que ee desprende por si sola"la con

veniencia o la necesidad del cambio de denominación (como podría ser el 

paso de ordenanza a vigilante; de oficial de 2a a conductor, etc...).

b) En todos loe caeos en que el cambio lleve aparejado el paso de una nó

mina a otra, no ee conservará ninguna de estas garantías, y la asignación 

de la categoría nueva será consecuencia obligada del mismo.

ART. 68»- GRUPOS PROFESIONALES Y CATEGORIAS LABORALES- El personal afectado 

por este convenio, quedará encuadrado en las categorías y grupos profesio

nales que a continuación ae indican:

A) GRUPOS PROFESIONALES

_________ GRUPO PROFESIONAL_________________ NOMINA_________________

G^upo de Técnicos-Comerciales

Grupo de Administrativos

Grupo de Técnicos

Grupo de Servicios de Empresa

Grupo de Mandos

Grupo de Titulados

Empleados

Grupo do Producción

Grupo de Servicios de Fabricación

Obreros

B) DEFINICONES DE LOS GRUPOS PROFESIONALES Y CATEGORIAS \.ABORALES

1. GRUPO PROFESIONAL DE TECNICOS Y COMERCIALES» Quedan incluidas en eete 

Grupo Profesional aquellas personas que realizan trabajos para la función 

Comercial o de Ventas, de Propaganda, de Publicidad y de Marketing.

Son personas que, tanto teniendo una tltulacón academice o no teniéndola 

y cualquiera que sea ésta, requieren para el ejercicio de bu función una 
cualificaclón especializada en temas que ayuden o que sirvan para la venta 

de los productos de la Empresa, con independencia de que esta cualifica

clón profesionalizada haya sido adquirida mediante sistemas previos de 

enseñanza o en el deaempeflo del puesto.

Se Incluyen en eate Grupo Profeelonal las siguientes categorías: 

CATEGORIAS___________________________________ OBSERVACIONES________________

’ERITOS 
INSPECTORES 
)ELEGADOS

Pueden ser de: 
Asistencia técnica 
Ventas,Central, Publicidad 
Ventas,Publicidad o Propaganda

2. GRUPO PROFESIONAL DE ADMINISTRATIVOS- Se incluyen en este Grupo Profe- 

aional todaa aquellee personas que realizan trabajos administrativos, lo 

mismo éstos sean de administración en alaternas financieros y contablee, 
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como de edmlnletrecidn de Fabricas, Producción, de Personal, de Ventas, 

etc.,y para loe cualee no ae reqyuiere mía cuallflcacidn profesional que 

la de estudios generales y de tipo profesional administrativo, Inclu

yendo en ésto técnicas y sistemas contables, tanto financieros como de 

contabilidad indistrlal y simllares, técnicas y procedimientos adminis

trativos de cualquier Indole, Secretariado, Taquimecanografla. Mecano

grafía, Estenotipia, correspondencia, registro, facturación, operadores 

de máquinas simples de oficina y de comunicaciones. 

Se incluyen en este grupo profesional las siguientes categorías:

CATEGORIAS OBSERVACIONES

IEFES 2« Cuando no desempeñen funciones de 

de mando sobre personas

IFICIALES ADMINISTRATIVOS

AUXILIARES

3. GRUPO PROFESIONAL DE TECNICOS- Se incluyen en este Grupo Profeelonsl 

aquellas personas a las que, sin exigirles una titulación de tipo 

académico, realizan funciones o trabajos de tipo técnico, propios de In
geniería, de Proyectos y Desarrollo, de Fabrlcacidn.de procesos comple

jos de oficinas.

La personas que desarrollan este trabajo deben tener una cuallfIcaclón 

profesional en las técnicas propias del trabajo especifico que deeem- 

pefian, bien esta eepeclallzaclón se haya aprendido a lo largo de la vida 

laboral en la Empresa por el simple desempeño del trabajo, por enseñanza 

que la Empresa le haya dado o él haya adquirido, y por la experelncla en 

otros tipos de trabajo que es necesario saber para realizar las funciones 

que le correspondan. Se incluye en este grupo profesional, les siguien

tes categorías:

CATEGORIAS OBSERVACIONES

ANALISTAS

Pueden ser de:
Métodos y Tiempos

de Tareas y procesos de trabajo 
de Laboratorio Físico o Químico

de Calidad
Electrónicos

■ROGRAM. ANALISTAS De Ordenadores

'ROGRAMADORES
De ordenadores

De trabajo

:r o n o me t r a d o r es

■ROYECTISTAS

ALINEANTES

>IBUJ ANTES 

ÍALCADORES

4. GRUPO PROFESIONAL DE SERVICIOS DE EMPRESA - Se incluyen en eete grupo 

aquellas personas que, sin necesidad de ninguna cuallflcacidn profesional 

ni conocimientos especializados de ningún tipo, salvo los que adquieran 

por el mero desarrollo de su trabajo, se dedican a las más variadas fun

ciones de servicio, o auxilio a las diversas labores que constituyen la 

actividad general de la Empresa.

Se incluyen en este Grupo Profesional las siguientes categorías:

CATEGORIAS OBSERVACIONES

ESPECIALISTAS DE SERVICIOS 
CONDUCTORES DE TURISMO 
CONDUCTORES DE CAMION

OPERADORES DE MAQUINAS AUXILIARES DE OFICINA

DESPACHADORES 
ORDENANZAS 

PORTEROS 
CONSERJES 
GUARDAS 
CONINEROS

5. GRUPO PROFESIONAL DE MANDOS- Se incluyen en este grupo todaa Jquellas 

personas, con o sin titulación académica, y cualquiera que sean sus 

conocimientos y cuallflcacidn profesional que desempeñen una función de 

mando en cualquiera de las múltiples dependencias y actividades de la 

Empresa, entendiéndose como mando el ejercicio de AUTORIDAD sobre un grupo 

de personas y|o que tengan encomendado bajo su responsabilidad un com

ponente o parte de la actividad de la Empresa que, según la organización 

peculiar de ésta, pueda conslderarae cono une unidad de trabajo. 

Se incluyen en este grupo profesional las siguientes categorías:

___________ CATEGORIAS_____________________________ OBSERVACIONES________

JEFES DE OFICINA

Pueden ser de:
Oficinss Administrativas
Oficinas técnicas

Oficinas comerciales

ENCARGADOS

De Fabricación

de Servicios Auxiliares para la fabri
cación, como: Calidad, Almacenes, etc..

de Mantenimiento, de Talleres, Mecánicos

de Reparaciones.

CAPATAZ Id., Id., Encargados

6. GRUPO PROFESIONAL DE TITULADOS- Son aquellos personas que, para el 

ejercicio de su función, les ha sido exigido por la Empresa o por la 

legislación, una titulación académica determinada y que han sido contratados 

pars el desempeño de su trabajo como tales titulados.

No quedan incluidos en este grupo aquellos que, teniendo una titulación 

académica, no han sido contratados por la Empresa, como tales Titulados o 

aquellos que, aunque tengan una titulación que haya sido exigida por la 

Empresa, realicen tareas o trabajos que quedan expresamente Incluidos en 

otro GRUPO PROFESIONAL de los aquí reseñados.

Se incluyen en este grupo profesional las siguientes categorías laborales:

CATEGORIAS OBSERVACIONES

INGENIEROS TECNICOS En este Grupo Profeelonal, la lista de 
categorías no es cerrada, si no abierta.

AYUDANTES TECNICOS 
SANITARIOS

AYUDANTES TECNICOS
TITULADOS, ETC..

La denominación será la de la titulación 
academice por la que han sido contrata
dos en la Empresa

7. GRUPO PROFESIONAL DE PRODUCCION- Se incluyen en este Grupo Profesional 

todos aquellos trabajsdores manuales que realizan trabajos directos o in- 

dlrector para la fabricación de nuestros productos, incluyéndose también 

ee estos últimos los que realizan trabajos de eervlcloe o auxiliares para 

la misma. Al personal que desempeña estos trabajos no se le exige ninguna 

cuallficaclón profesional, salvo la mínima de una cultura general. Adquie

ren los conocimientos propios de la tarea concreta que desempeñan median

te la realización, práctica o teórica, de la misma.

Se incluyen en eete Grupo Profesional, las siguientes Categorías: 

CATEGORIAS OBSERVACIONES

Se incluyen en esta categoría los 

operarlos de fabricación que desempe

ñan algunas de las tarea que,sin 

PROFESIONALES vulnerar la descripción del Grupo

Profesional entes dicho, requieren una 

cierta y mayor especificación adqui

rida por el trabajo en la Fábrica.

PROFESIONALES

Comprende también a loa operarlos 

que realizan, ademán de au tarea manual 

una labor de dirección o coordinación 

del trabajo de doa o mae peraonas 

que forman un equipo o unidad produc

tiva.

ESPECIALISTAS

Se incluyen en esta categoría, el 

resto del personal de Producción y de 

Servicios de Fsbricaclón no Incluido 

en la deficlción de la categoría 

anterior.

PEONES

Se incluyen en esta categoría loa tra- 

bajoe de carga, descarga, acarreo, 

limpieza. .

8. GRUPO PROFESIONAL DE SERVICIOS DE FABRICACION- Se Incluyen en eete grupo 

aquellos trabajadores manuales que desempeñen su tarea en loa servicios 

auxiliares de fabricación, tales como Telleres de mantenimiento, entrete

nimiento, reparación y construcción de maquinaria.

Son personas a las que se lee ha exigido unos conoclmientoe del tipo de 

enseñanza profesional y que constituyen algunos de loe oficios Clásicos, 
tales como electricistas, electrónicos, torneros, ajustadores, caldereros, 

trazadores, matrlceros,fresadores, etc.etc...adquiridos en una Escuela de 
Oficialía o Maestría Industrial,o aunque no tengan el Titulo profesional 

correspondiente, loa hayan adquirido por la práctica y el desarrollo de 

loe trabajos de sus especialidades.

Se Incluyen en eete Grupo Profeelonal lee algulentee categorías: 

CATEGORIAS OBSERVACIONES

Pueden ser de:
OFICIAL 1* Torneros; Fresadores; Electricistas; Matrl-

ceroa; Ajustadores; Celdereros; electrónicos 

OFICIAL 3* 
etc...

SECCION 3»

ART. 69* - CATEGORIAS LABORALES- Las categorías son las siguientes:

-GRUPOS TECNICOS-COMERCIALES:

. Perito

. Inspector

. Delegado

-GRUPO DE ADMINISTRATIVOS:

. Jefe 2*

. Oficial Administrativo

. Auxiliar

-GRUPO DE TECNICOS:

. Analista

. Programador-Analista

. Programador

. Cronometrador
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• proyectista

• Delineante

• Dibujante

. Calcador

. Auxiliar de laboratorio

- GRUPO SERVICIOS DE EMPRESA:

■ Especialista de Servicio

• Conductor do Turismo

. Conductor de Cael6n

■ Operador (de mAquinoa auxiliares de oficina)

• Despachador ■

• Ordenanza

■ Portero
• Conserje

• Guarda
• Cocinero

-GRUPO DE MANDOS:

•Jefe de Oficina

•Encargado

•Capataz

-GRUPO DE TITULADOS:

• Ingeniero Técnico

• Ayudante Técnico Sanitario

• Ayudante TAcnico Titulado

-GRUPO DE PRODUCCION:

• Profesional

• Especialista

• Pe6n

-GRUPO SERVICIOS DE FABRICACION:

■ Oficial de 1»

■ Oficial de 2«

• Oficial de 3»

CAPITULO V

MOBILIDAD Y PROMOCION

Sección 1»

DEFINICIONES Y PRINCIPIOS

ART. 70*- DEFINICION- Se entiende por movilidad del pereonal los cambios de puestos 

y *Acenaos dentro de la Empresa, realizados conforme a las normas pactadas en este 

Vívenlo.

ARt. 71*- INTERVENCION DEL PERSONAL- La representación del personal intervendrA en 

t0d° lo relacionado con el cumplimiento del sistema da movilidad y promoción del 

p,reonal establecido en ente Capitulo y según las normas establecidas en el mismo. 

|,*re ello exletlrl un Comité paritario en el Centro, que será el mismo que el que 

eetablece en el Capitulo IV para la Valoración de tareas.

c««it4 de Centro tendré las siguientes atribuciones:

Peclbir la información anticipada de la Empresa sobre todos loe cambios, tanto 

DPovlslonales como definitivos, que se hagan, y sobre los cueles la Comisión de 

Movilidad será escuchada. Esta anticipación se daré en todos loe caeos, salvo en 

■ •Ruello, en que, por lo Imprevisto de la situación y por lo perentorio del cam- 

bl°. no sea factible.

Recibir la Información sobre loo concursos que se convoquen y de su resultado, 

Pudiendo conocer la Comisión los exámenes realizados.

Atender las reclamaciones que sobre loe cambios efectuados les presenten loe tra- 

b»Jedoree.

F°r«ular lee reclemacionee, quejas o eugerenclas, que eetlmen oportuno en lo re

ferente o relativo a la movilidad del pereonal.

Fn cuanto a la forma de operar a coneecuencla de los traslados por causa de crl- 

"le económica y productiva se estaré a lo que se acuerde en tal momento con la 

T Co^le16n correspondiente.

°d* la anterior información ee referiré a loe cambioe que ee realicen dentro del 

Centro de Trabajo.

721. CLASES DE MOVILIDAD

** L* movilidad ee claelflce:

^ur eu contenido ó alcance: En movilidad geográfica y movilidad funcional. 

^)l‘Or Bu duración: En provlelonal 6 definitiva.

En ningún cano ee coneldera movilidad de pereonal, y por lo tanto no eetaré 

arectada por lae normas y garantías de este Capítulo, la agrupación 6 aalgna- 

clón de trabajoe y tareaa que se haga para coneegulr la plena saturación de un 

Pdceto, aegún lo definido en el artículo 58 de este Convenio.

731_ PRINCIPIOS BASICOS- La movilidad del peraeíial ae basaré en los aigulentes" 

^lnclploe:

^•■petar, por todos los medios, el mantenimiento de la producción y de la ac- 

lvldad y eficacia, el menoe en loe niveles que anteriormente existían al hecho 

81 Rm Cambl °-
■Petar el derecho de lae pereonae a ocupar el pueato mée acorde con bus apti- 
8 y capacitación, así como aaplraclonee personales de satisfacción y promoción. 

■Petar que, como coneecuencla de la movilidad de las personas, no surjan pér- 

d'das de horas de trabajo.

4» Salvo casos de fuerze mayor, ningún trabajador podrá ser trasladado Injustifica

damente a puestos de trabajo cuyo contenido esté por debajo de la clasificación 

profesional que le correeponda, según las normas que para obtener dicha claalfi- 

caclón figuren en eete Convenio.

5» A ningún trabajador ae le podrá retirar injuatificadamente tareas que conformen 

báelcamente eu puesto de trabajo.

6* Se procurará que ningún puesto de trabajo ee deba componer de unae tareas fijas 

y definitivas; por el contrario, le aplicación de las nuevas tareas, con conte

nido mée cualitativo, promocionará el puesto a escalones superiores y de más al

ta cuallflcaclón profesional y humana. Eato ae deberá tener en cuenta por la Em- 

preea a la hora de organizar loe trabajoe.

7» En caeo de Igualdad de condiciones y aptitudes entre varios posibles candidatos 

e ser trasladados, se escogerá al mée antiguo de elloe, cuando el trealado eea 

a un pueeto de nivel euperior, y al máé moderno cuando éste sea a un puesto de 

nivel igual 6 inferior.

8* Se procurará evitar que la movilidad recaiga alempre en la mioma persona para 

el mismo puesto de trabajo.

ART.*74«- MOVILIDAD GEOGRAFICA

a) La movilidad geográfica ae regirá, tanto en su definición como en las condicio

nes de realización de las mismas, por lo dispuesto en el artículo 40 del Estatu

to de loe Trabajadores.

Esta movilidad ae considerará a la vez definitiva, entendiéndose como tal la que 

contempla en número 1 y 2 del citado artículo 40; y como provlelonal, la estable

cida en el número 3 del citado artículo. No ae entenderán como movilidad geográ

fica loa deaplazamlentoa que el personal tenga que hacer por razón de eu traba

jo en el área de eu demarcación y que se retribuyen por el alaterna de dletaa y 

gastos de desplazamiento establecido en cate Convenio.

b) Se podrá trasladar el pereonal, bien de forma provlelonal 6 definitiva, siempre 

que existan razones probadas e Inaplazables de la producción y de eu normel de- 

earrollo, y que pare ello aea preciso cubrir loe pueetoe de trebejo con pereonal 

ajeno a la Planta, siempre que no exista personal que voluntariamente desee ser 

trasladado y eea apto pare ello.

En eete eupueeto ee efectuaran loe treeladoe de acuerdo con lae normae eetable- 

cldee en eete Capítulo y empezando por la persona que estuviese en situación de 

desocupado, desplazado, sin tarea fija, o cuyo trabajo sea menos apremiante.

En eetoe traeledoe le Empresa compensará todos los gastos que el viaje le ocasione; 

los traslados tendrán opción preferente a retornar a su anterior ocupación 6 puee

to, una vez finalizadas lae ceueee que lo motivaron.

En cuanto . lae consecuencias económicas y las garantías retributivas, así como 

demás condiciones del mismo, se estará, cono mínimo, a la normativa contenida 

en este Convenio.

ART. 75i- MOVILIDAD FUNCIONAL- La movilidad funcional se regiré por la definición 

y normas contenidas en el articulo 39 del Estatuto de loe Trebejedoree y con apli

cación del alaterna que en loe Artículos siguientes ee eetablece.

Eeta movilidad funcional ee claelflcará e eu vez en provlelonel y definitiva.

Sección 2»

CAMBIOS PROVISIONALES

ART. 76*- DEFINICION - Son cambios provisionales aquellos que ae ocasiones para 

cubrir pueetoe de trabajo vacantes y con el fin de que le taree que ee hace en dl- 

choa pueetoe no quede ein realizarse por falta de personal, a fin de mantener la 

producción 6 servicios, actividades y eficacia en loe niveles correspondientes, 

a) Los cambios provlslonslee se originan por:

- tos que ee reellcen por un periodo de tiempo Inferior e cuatro meses naturales 

consecutivos.

- Los que ee hagan para cubrir loe pueetoe vecentee por aueencle temporal del 

pereoanl de li plantille que tenga garantizado el derecho al reingreso y a la 

ocupación del pueeto de trebejo.

- Loe orlglnadoe mientras el ocúpente eeté en periodo da pruebe para otro pueeto, 

eegún lo dicho en el artículo Bl.

- Loe orlglnedoe por elnleetro, cetéetrofes, fuerze mayor y elmllaree, cualquiera 

que aea eu dureclfn, eel como por criéis económica o productiva.

b) En todos los puestos de movilidad provisional, éeta se hará primero, dentro del 

grupo profesional y, si no fuera posible, entre grupos profesionales distintos, 

empezando por los niveles más próximos el puesto a cubrir, entendiéndose por gru

pos profesionales los establecidos en el artículo 68 de este Convenio.

En estas condiciones la movilidad será de llfríe designación de le Empresa. 

Cuando el cambio eea entre grupee profeeiohelee distintos, éste solo ee hará 

por neceeldadee perentorlae e imprevielblee de la actividad productiva y 

por el tiempo Imprescindible.

c) Terminado el periodo de provlelonalldad y el la persona continuase en el puesto 

de trabajo, consolidará definitivamente el escalón, en el caso de que éste sea 

superior, estándose en cuanto a su retribución a lo dispuesto para lae garantías 

salariales de la Sección 4« de este capítulo, pasando el cambio a ser considera

do como definitivo.

ART. 77«- FIN DE LA PROVISIONALIDAD

a) La provlelonalldad finalizará cuando:

- Transcurra el plazo fijado en el artículo 76.

- Cese la causa que motivó el cambio.
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- El puesto sea cubierto de forma definitiva 6 el cambio provisional se consolide 

en definitivo.

- Desaparición del trabajo 6 tarea del puesto.

b) Al termino de la provlslonalldad la persona volverá al puesto de origen. SI el 

puesto hubiera desaparecido, se la ocupará en otro trabajo de escalón equivalen

te al que tenia anteriormente. En el caao de que esto suponga una pérdida en su 

escalón de valoración, figurará en un turno preferente para pasar a ocupar cual

quier puesto de su escalón anterior. En este caso le eerá de aplicación la garan

tía retributiva del artículo 62.

Esta preferencia, aaí como la garantía retributiva, se perderá en el caso de que 

a la primera vacante equivalente a au escalón anterior que se le ofrezca, no la 

acepte.

ARTV78«- CRITERIOS PARA LA PROVISIOMALIDAD- Para hacer estos cambios provisionales 

ee tendrán en cuenta loe algulentes crlterioa, conjugados adecuadamente y según laa 

posibilidades exiatentee en cada momento:

1* Que se escoja a las peraonas que se encuentren sin tarea, o cuyo trabajo sea me

nos apremiante en ese momento.

2* La capacidad de la persona para ocupar el puesto vacante, en base a sue condicio

nes de adiestramiento, similitud de tarea y capacidad pslcoflslca.

3* La necesidad de mantener el nivel de producción y actividad en los talleree, ofi

cinas y servicios, de forma tal que no ae vea perjudicado por el hecho del cambio 

de personae.

4» La Igualdad 6 mayor aproximación en los escalones de valoración del puesto que 

ee ocupa ó del que se va a ocupar. •

Sección 3*

CAMBIOS DEFINITIVOS

ART. 79i - DEFINICION - Se considerará como tal qqúel que sin reunir loe re- 

qulsltoe para aer provisional, ee prevea que la ocupación del nuevo puee- 

to va a tener un carácter permanente y continuado.

Esta movilidad definitiva ee hará por doe alaternas:

a) SI el cambio es dentro del mismo grupo profesional, entendiéndose co

mo tal loa definidos en el Art. 68 de este Convenio, y siempre que 

se den condiciones de Intercambiabllidad en loe conocimientos y 

capacidadee, se hará mediante libre designación de la Empresa. Si en 

determinados supuestos se convocase concurso Publico, ésto do 

significará renuncia de la Empresa a la regulación de este párrafo. 

Los crlterioa para el ejercicio de estos cambios, serán loe miemos 

que los señalados en el Art. 76.

b) Cuando el cambio suponga el traspaso de un grupo profesional a otro, 

el cambio definitivo ee hará mediante una prueba de capacitación, 

previa convocatoria por escrito y publicado en el tablón de anuncios, 

del Centro de Trabajo con la mayor antelación posible a la fecha de 

la prueba. Eete concurso se regirá por la forma eetableclde en el 

Art. 80.

c) Todoe eetoe cambios, euperado el periodo de prueba que ee eetablezca, 

darán derecho al percibo de la nueva retribución que le correeponda. 

El periodo de prueba quedará eetablecldo en tiempos fijos, en fun

ción de loe tlempoe de experiencia y entrenamiento que se exigen en 

el Manual de Valoración de Tareas, pero con el Unite máximo de eele 

meees pare el personal del Grupo Profesional de Titulados, Técnicos 

y mandos, y de tres meses para el resto. Este periodo de prueba, en 

casoe Justificados, podrá ser ampliado por decisión de la Comisión

* de Movilidad.

Terminado el periodo de prueba y el ee confirma la aptitud del tra

bajador, éste adquirirá el derecho al dlafrute de todas las condicio

nes correspondientes al nuevo puesto a partir del día primero del 

mea siguiente a la fecha de confirmación y sin ninguna retroactlvi- 

dad. Si no ee confirma ee aplicará la misma regla que en el Art. 77 b).

ART. 80» -REGLAS DEL CONCURSO- La prueba de calificación para cubrir pues

tee a que ee refiere el Art. 79 b) ee hará por la elgulente normativa:

a) Para poder optar al concurso loa candidatos, habrán de reunir las 

condiciones de titulación o conocimientos específicos que requiera 

el puesto; Llevar un afio como fijo en la Empresa; no haber eldo pro- 

moclonado en eee periodo de tiempo (ee decir, un afio de permanencia 
en el pueeto), y haber tenido en loa 6 mease anterloree a la fecha 

del concureo un absentlamo total igual o inferior al 5».

Eete Indice de abeentlsmo ae coneldery^ Individualmente y en cada 

caao, admltlóndoee la euperaclón del mlemo cuando ee vea que las 

ausencias no corresponden a una actitud habitual o que haga proveer 

racionalmente eu repetición.

b) En este concurso, y a Igualdad de resultados en loe examenee a que 

ee refiere el apartado elgulente, ee tendrán en cuenta les elgulen- 

tea circunstancias: Antigüedad en la Empresa, titulación y otros 

eetudloe realizados, haber desempeñado funciones de superior califi

cación, conocimiento del trabajo a realizar en el pueeto y cuen

tee otree circunetenclee releventee que ee pueden coneiderar como 

aapectoa mea en coneonancla con el contenido del pueeto de trabajo 

a cubrir.

c) La capacidad profeelonel ee medirá según los exámenes que se anun

ciarán en loe tablones de anuncios, con un mínimo de 10 días de an

telación sobre la fecha marcada para la celebración de los miamos. 

En esta convocatoria ee eepeclfleerán las condiciones de la plaza 

a cubrir:

- Denominación del pueeto y Departamento o Sección a que esté adscrito. 

- Breve descripción de las tareas a realizar en el puesto.

- Claaificaclón.

- Otras condiciones retrlbutlvss

- Modalidad y horario de trabajo.

- Periodo de prueba y adaptación para primas

- Materias que servirán de baee a loe examenee.

- Plazo de presentación de solicitudes.

Cuando asi lo estime, la Empresa realizará las pruebas Pelcotécnlcas 

pertinentes e igualmente médicas, pudiendo ser estas ültlmae ellmi-

* natorlas. La formulación de loe cueetionarloa y aplicación de laa 

pruebas serán competencia de le Empresa.

Estos concureoe ee harén convocándoloe entre el personal del Centro 

de Trabajo afectado.

Art. 81* CONSOLIDACION DEL PUESTO - Para conaolldar el pueeto con carácter 

definitivo, una vez aprobado el examen, ee deberá superar el pe

riodo de prueba establecido.

La ocupación de la plaza que deje vacante el promoclonado siempre 

tendrá carácter provisional, hasta que eea confirmado en eu nuevo 

puesto por haber euperado el periodo de prueba.

Aquellae peraonas que habiendo eupepddo lae pruebae, no tengan plaza, 

ocuparían lae vacantee elmllarea de caracterletlcae que eurjan en 

loe seis meses elgulentee, sin neceeldad de sufrir un nuevo exa

men y aln que la Empresa deba convocar nuevo concureo. 

Si después de verificado el concureo no hubleee resultado apto 

ninguno de loe candidatos presentados, la Empresa podrá cubrir el 

puesto libremente.

ART.82- EXCEPCION DEL CONCURSO* No eerá neceeario convocar el concureo a 

que se refiere el Art. 79 b), cuando:

a) El cambio o ascenso sea para cubrir puestos de responsabilidad y 

de mando. Estos serán de libre designación de la Dirección.

A titulo enunciativo se pueden considerar como puestos de responea- 

bllldad, tales como los de Cajero, liquidación de impueetos, trabajo 

de Auditorias, Secretarlas ee loe primeros niveles de la Organización. 

El convocar concureo para ello no eupone renuncia de la Empreña a 

lo preceptuado en el párrafo anterior.

b) Cuando esleían personae en le eltuaclón a que ae refiere el Art.77 b) 

o cuando el puesto tenga que aer ocupado preceptivamente por une 

persona en situación de capacidad disminuida para al trabajo, de 

acuerdo con lee disposiciones aplicables al caao.

c) Cuando existan personas aprobadas, sin plaza, en un concurso pare 

puestos de iguales, parecidas o equivalentes condiciones, y du

rante un periodo de seis meees desde la calificación del concurso 

anterior.

d) Cuando exista una situación de crisis tecnológica, económica y pro

ductiva.

e) Cuando exista personal parado o sin tarea fije, asi como "Despla

zados" por estos motivos d) y e).

En loo supuestos d) y e) los cambios se realizarán según lae necesi

dades y posibilidades de cada momento y de acuerdo con la Comisión 

de Movilidad. Cuando laa circunstancias y el volumen del personal 

parado asi lo requiera ee podrán establecer nuevas bases para la mo

vilidad de estas personae entre la Empresa y la representación del ' 

personal.

En todoe loe demás eupueatos los cambios serán de libre decisión 

de la Empreaa, dentro de las normas de eete Capitulo.

ART. 83«- OTRAS FORMAS DE MOVILIDAD/

a) La Movilidad, tanto provielonal como definitiva, asi como la geo

gráfica, que tenga su origen en:

- La libre petición del trabajador

- En la permuta entre dos o mee trabajadores, mediando conformidad 

de la Empresa.

- En acuerdo Individualizado entre las dos partes, siempre que no

- ee leelonen loe derechos de otro compafiero.

Se regirán siempre por las condiciones que ee establezcan al mo

mento de la míeme, sin estar afectada por ninguna de lae normativas 

ni garantías retributivas establecidas en este Capitulo.

La movilidad por eetae causease podrá hacer sin ninguna traba, y 

sin mas respeto que a las expectativas de promoción y ascensos que, 

para eete Convenio, ee ofrecen a todo el personal.

b) La movilidad que tenga au causa en la disminución pelcofleica para 

el trabajo, ae regirá por lo dispuesto en el Art.100. En eete eu- 

pueeto no serán de aplicación lae normae y garantías establecidas 

en eete capitulo y esta movilidad tendrá preferencia sobre cualquler" 

otra modalidad, incluso aunque suponga no respetar las expectativas 

de promoción y ascenso que en el repetido Capitulo ee ofrecen a 

todo el pereonal. , „_A I(Continuaron
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Magistratura de Trabajo núm. 1 Núm. 59.039

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de la Magistratura de Trabajo 
numero I de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedimiento de apremio número 6.067 

de 1983, seguido contra José Lorente Laguradia (responsable civil subsidia- 
no de Josefina Gracia Artola), por débitos de Seguridad Social, he acordado 
a venta en pública subasta de los bienes que a continuación se expresan:

Un coche, marca “Seat", mod. 1430, matricula Z-5413-A. Valorado en 
200.000 pesetas.

Dos acondicionadores de aire, marca “Westinghouse", números de 
fabricación 85.626 y 84.959. Valorados en 28.000 pesetas.

Una máquina registradora, marca “Regna”, mod. 485. Valorada en 
l4-000 pesetas.

Total, 242.000 pesetas.
Dichos bienes se hallan depositados bajo la custodia de José Lorente 

^guardia, domiciliado en Fernando el Católico, 23, tercero izquierda, de 
taragoza.

La subasta se celebrará en la sala audiencia de esta Magistratura de 
rabajo el día 21 de octubre próximo, a las 10.00 horas.

1 iene el carácter de única, con dos licitaciones y se hará adjudicación 
Provisional de los bienes subastados al mejor postor que cubra el 50 % de la 
tasación y deposite en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. Caso de 
"o haber postor en las expresadas condiciones mínimas en la primera 
IC1tación se abrirá a continuación la segunda licitación, sin sujeción a tipo, y 

ella se hará adjudicación provisional de los bienes al mejor postor, que 
eberá depositar en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. El deudor 

hech 6 Cn C* aCt° *‘^erar *os b>encs 0 presentar persona que mejore la postura

Dado en Zaragoza a 29 de julio de 1988. — El magistrado, Benjamín 
Wasco. - El secretario.

Núm. 59.040
^On benjamín Blasco Segura, magistrado de la Magistratura de Trabajo 

numero 1 de Zaragoza y su provincia;
de 19 aCC sa^er: Que en mér*10 del procedimiento de apremio número 10.814 
o ; seguido contra Arturo Arruga Villagrasa, por débitos de Seguridad 
se ex * acordad° *a venta en pública subasta del bien que a continuación

Una máquina de imprimir, automática, marca “Original Heidelberg", sin 
niero visible, con 25 x 35 centímetros de luz de rama y motor eléctrico 
0P*ado. Valorada en 1.200.000 pesetas.

Vj|] lc^° bien se halla depositado bajo la custodia de Arturo Arruga 
agrasa, domiciliado en Juan-José Rivas, 8, bajos, de Zaragoza.

Tr i"3 subasta se celebrará en la sala audiencia de esta Magistratura de 
a aj° el día 21 de octubre próximo, a las 10.00 horas.

pr0 'ene el car^cter de única, con dos licitaciones y se hará adjudicación 
tas IS10nal de l°s bienes subastados al mejor postor que cubra el 50 % de la 
no ahl^n y deP0S*te en e*act0 e* 20 % del importe de la adjudicación. Caso de 
Hcit ■ Cr Postor en *as expresadas condiciones mínimas en la primera 
en nC1^n sc abr>rá a continuación la segunda licitación, sin sujeción a tipo, y 
deh 3 SC tlar^ adjudicación provisional de los bienes al mejor postor, que 
pUe7a dePositar en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. El deudor 

e en el acto liberar los bienes o presentar persona que mejore la postura 

h]a^ado en Zaragoza a 29 de julio de 1988. — El magistrado, Benjamín 
,3SCO- - El secretario.

Núm. 59.042

°n Benjamín Blasco Segura, magistrado de la Magistratura de Trabajo 
Húmero 1 de Zaragoza y su provincia;

de i o 3CC saber: Que en mérito del procedimiento de apremio números 8.247
de S ^'^27 de 1983, seguido contra Pablo Sebastián Benedí, por débitos
9üe C8ur*dad Social, he acordado la venta en pública subasta de los bienes 

a continuación se expresan:
peSet,na desviradora con motor, sin marca visible. Valorada en 10.000 

^na pegadora de suelas, manual. Valorada en 5.000 pesetas.

na rebajadora sin marca visible. Valorada en 12.000 pesetas.
Ha máquina de marcar. Valorada en 6.000 pesetas.
Ha máquina de hacer agujeros, sin marca. Valorada en 3.000 pesetas.
Ha máquina de poner tuercas, sin marca. Valorada en 2.000 pesetas.
Ha máquina de poner remaches. Valorada en 2.000 pesetas.

Vaj n compresor marca “Josval", núm. 5157, de 10 kilos de presión, 
rado en 10.000 pesetas.

coSe na Equina de coser, marca “Naveira”, modelo OBE-5, de pie y para 
¿ c°n bigornia. Valorada en 15.000 pesetas.

®tal, 65.000 pesetas.
Bet) *cbos bienes se hallan depositados bajo la custodia de Pablo Sebastián 

*> domiciliado en calle Milagrosa, 34, de Zaragoza.

La subasta se celebrará en la sala audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el día 21 de octubre próximo, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licitaciones y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al mejor postor que cubra el 50 % de la 
tasación y deposite en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. Caso de 
no haber postor en las expresadas condiciones mínimas en la primera 
licitación se abrirá a continuación la segunda licitación, sin sujeción a tipo, y 
en ella se hará adjudicación provisional de los bienes al mejor postor, que 
deberá depositar en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o presentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 29 de julio de 1988. — El magistrado, Benjamín 
Blasco. — El secretario.

Cédula de citación Núm. 60.219

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado de 
Trabajo de la Magistratura número 1, en autos seguidos bajo el número 8.988 
de 1988, instados por Cirilo Gracia Condón, contra Avances 3, S. A. L., en 
reclamación de cantidad, y encontrándose la demandada en ignorado 
paradero se le cita para que comparezca en la sala audiencia de esta Magis
tratura (sita en plaza del Pilar, 2, de esta capital), al objeto de asistir al acto 
del juicio que tendrá lugar el día 3 de octubre próximo, a las 10.30 horas, 
adviniéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Avances 3, S. A. L., se 
inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 30 de julio de 1988. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 2 Núm. 60.218

El limo, señor magistrado de la Magistratura de Trabajo número 2 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 154 de 1988, seguidos a 

instancia de José-Luis Modrego Navarro y cuatro más, contra Polimege, 
Sociedad Limitada, en reclamación por cantidad, se ha dictado providen
cia que, copiada literalmente, dice:

«Providencia. — Magistrado limo, señor Bermúdez Rodríguez. — En 
Zaragoza a 22 de julio de 1988. — Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón, y a tenor de lo establecido en el artículo 200 del texto refundido de 
procedimiento laboral, en relación con el artículo 919 de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra Polimege, S. L., proce
diendo al embargo de sus bienes en cuantía suficiente para cubrir la canti
dad de 1.116.542 pesetas de principal, según sentencia de 9 de junio de 1988, 
más la de 55.000 pesetas presupuestada provisionalmente para costas sin 
perjuicio de su liquidación en el momento procesal oportuno, siguiendo en 
la traba el orden señalado en el articulo 1.447 y siguientes de la vigente Ley 
de Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los despachos precisos.»

Y para que conste y sirva de notificación a la deudora Polimege, S. L., 
se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 22 de julio de 1988. — El magistrado. El 
secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 5 Núm. 57.446

Don Eusebio González Serrano, licenciado en Derecho y secretario de la
Magistratura de Trabajo número 5 de Zaragoza y su provincia;
Da fe: Que en autos seguidos en la misma bajo el número 363 de 1988, 

sobre despido, aparece dictada la sentencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 22 de julio de 1988. El 
ilustrísimo señor don Julián Arqué Bescós, magistrado titular de la 
Magistratura de Trabajo número 5 de Zaragoza y su provincia, habiendo 
visto el proceso número 363 de 1988, seguido a instancia de María-Pilar 
Letosa Serrano, representada por el letrado don Ignacio Boné Palomar, 
contra el Fondo de Garantía Salarial, representado por el letrado del 
Estado, y contra Serviá, S. A., que no comparece, versando el proceso 
sobre despido, y...

Fallo: Que estimando la demanda, debo declarar y declaro improcedente 
el despido de María-Pilar Letosa Serrano, condenando a la empresa Serviá, 
Sociedad Anónima, a estar y pasar por dicho pronunciamiento y a optar, en 
el plazo de cinco días desde la notificación de esta sentencia, por escrito o por 
comparecencia ante esta Secretaría, sin esperar a la firmeza, entre readmitir 
a la citada trabajadora en su puesto de trabajo y en las mismas condiciones 
que regían antes del despido (haciéndole efectivos los salarios dejados de 
percibir), o el abono a la misma de las siguientes cantidades: en concepto de 
indemnización, 259.402 pesetas, y, además de lo anterior, una cantidad igual 
a 2.562 pesetas diarias desde la fecha de efecto del despido hasta la de 
notificación de esta sentencia, salvo que la interesada hubiera encontrado 
empleo con anterioridad, en cuyo caso se descontará de tal suma lo que la 
parte demandada pruebe que haya percibido. Si la parte condenada no hace 
opción expresa se entenderá opta por la readmisión.

M.C.D. 2022



2696 2 septiembre 1988 BOP Zaragoza.—Núm. 201

Notifiquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber 
que contra la misma cabe recurso de suplicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, que, en su caso, deberán anunciar ante esta Magistratura, por 
comparecencia o por escrito, dentro de los cinco dias hábiles siguientes a su 
notificación, designando letrado del Colegio de esta capital encargado de la 
interposición del mismo, con la advertencia de que, caso de recurrir la 
demandada, ésta viene obligada a presentar, bien en el momento de anunciar 
el recurso o al interponerlo, un resguardo acreditativo de haber depositado 
en la cuenta corriente de esta Magistratura de Trabajo, abierta en la 
CAZAR, oficina San Jorge, de Zaragoza, a nombre de “recursos de 
suplicación”, la cantidad de 2.500 pesetas, y, además, viene también 
obligada a presentar, en el momento de anunciar el recurso, un resguardo 
acreditativo de haber depositado en la cuenta corriente de esta Magistratura, 
abierta en el Banco de España, de esta capital, a nombre de “fondo de 
anticipos reintegrables al trabajador sobre sentencias recurridas", el importe 
integro del fallo, sin cuyos requisitos no se admitirá a trámite.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio literal al proceso 
de referencia, lo pronuncio, mando y firmo. Julián Arqué Bcscós.»

Y para que asi conste y su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, a fin de que sirva de notificación en forma a la empresa Serviá, 
Sociedad Anónima, que se encuentra en ignorado paradero, expido el 
presente en Zaragoza a 22 de julio de 1988. El secretario, Eusebio 
González.

SECCION SEXTA
CAMPILLO DE ARAGON Núm. 61.778

Por no haberse presentado reclamaciones de ninguna clase contra el 
anuncio de este Ayuntamiento aparecido en el Boletín Oficial de la Provincia 
núm. 9, de fecha 13 de enero de 1988, relativo a los tipos de gravamen de la 
contribución urbana del término municipal, de conformidad con las 
disposiciones vigentes, el referido acuerdo se considera aprobado con 
carácter definitivo.

Campillo de Aragón, 22 de agosto de 1988. El alcalde.

CERVERA DE LA CAÑADA Núm. 61.782

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el 
ejercicio de 1988, cuyo texto, resumido por capítulos, es el siguiente:

Estado de gastos

1. Remuneraciones de personal, 1.645.000.
2. Compra de bienes corrientes y servicios, 5.522.600.
3. Intereses, 150.000.
4. Transferencias corrientes, 185.000.
9. Variación de pasivos financieros, 150.000.

Estados de ingresos

I. Impuestos directos, 1.213.300.
2. Impuestos indirectos, 158.000.
3. Tasas y otros ingresos, 3.931.300.
4. Transferencias corrientes, 1.900.000.
5. Ingresos patrimoniales, 450.000.
Los interesados legítimos podrán interponer recurso contencioso- 

administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses, a contar desde 
el día siguiente al de la última publicación del anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

Cervera de la Cañada, 24 de agosto de 1988. El alcalde. Juan-Manuel 
Lassa Gil.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 61.071

Ha sido aprobado por el Muy Ilustre Ayuntamiento Pleno, en sesión 
ordinaria celebrada el día 28 de julio de 1988, el Reglamento de Organiza
ción y Funcionamiento de los Organos Colegiados del Muy Ilustre 
Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, así como las modificaciones 
establecidas en los artículos 4.9, 6.e, 12, 17, 22, 23 y 30.

El acuerdo adoptado, en unión del expediente, se somete a información 
pública por el plazo de quince días hábiles.

El citado Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

El mencionado Reglamento y el expediente podrán ser examinados 
durante el plazo establecido.

Ejea de los Caballeros, 22 de agosto de 1988. — El alcalde.

G A L L U R Núm. 61.062

Finalizado el período de información pública sobre elevación de tipos de 
gravamen a aplicar sobre la base liquidable para determinar la cuota 
tributaria que regirá en el presente año de 1988, aprobado inicialmente pote 
Ayuntamiento Pleno de esta Corporación municipal, en sesión extraordina
ria celebrada el día 30 de diciembre de 1987, y no habiéndose formulado 
contra el mismo reclamaciones de ninguna clase, se considera definitiva
mente aprobado, quedando los tipos como sigue:

a) Contribución urbana, hasta el 30 %, lo que supone un aumento 
del 10 %. ,

b) Rústica y pecuaria, hasta el 12,5 %. lo que supone un aumento ac 
2,5 % sobre los tipos fijados por los artículos l.9-2 y 2.e-4 de la Ley 
de 1987, de 11 de diciembre. . ,

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento 
lo dispuesto en el articulo 190 del texto refundido de las disposiciones légale 
vigentes en materia de régimen local, núm. 781 de 1986, de 18 de abril, so r 
imposición y ordenación de tributos. ,

Gallur, 22 de agosto de 1988. — El alcalde accidental, Honorio Jiméne 
Heredia.

SECCION SEPTIMA___________ _
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 6

Núm. 59.326

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado, juez ejerciente del Juzgado de

Primera Instancia número 6 de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 

demanda de divorcio sin acuerdo, instados por doña María-Soledad 
Ibáñez, representada por la procuradora señora Uriarte, con el número 
de 1988-A, contra don David Scott Rudolph, hijo de Carlos Rudolph y 
Leonor, nacido en New Jersey (EE. UU.) el 22 de febrero de 1952. cU^6| 
actual domicilio se desconoce, en cuyos autos he acoi dado la publicación 
presente, por el que se emplaza a dicho demandado a fin de que en 
improrrogable término de veinte días hábiles comparezca en forma en 
autos y conteste a la demanda, apercibiéndole que de no hacerlo asi en dic^ 
plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio a que hubiere lu8arsie 
derecho. Asimismo se le hace saber que obran en la Secretaría de e 
Juzgado, a su disposición, las copias de la demanda y de los documentos 
misma acompañados. y

Dado en Zaragoza a veintidós de julio de mil novecientos ochen 
ocho. — El juez, Antonio-Eloy López. — El secretario.
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